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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SO-
BRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS 
EST ATUTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG114/2001. 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y le-
gal de las modificaciones a los estatutos del Partido Acción Nacional. 

ANTECEDENTES 

I. Durante los días ocho y nueve de diciembre del dos mil uno, el Partido Acción Nacional celebró la 
XIII Asamblea Nacional Extraordinaria, en la cual se aprobaron las reformas a los estatutos del 
partido. 

II. Con fecha cinco de diciembre del dos mil uno, el Licenciado Luis Felipe Bravo Mena, Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, presentó ante la Presidencia de este Insti-
tuto escrito comunicando que el partido en cita celebraría los días ocho y nueve del presente mes y 
año su XIII Asamblea Nacional Extraordinaria. Señalando, asimismo, que el objetivo principal de 
dicha asamblea sería la discusión y aprobación de la propuesta de modificación a los estatutos que 
rigen la vida interna del partido. Por otro lado, se anexó al escrito de cuenta, certificación del acta 
de la sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha tres de agosto del dos mil uno, en 
donde consta el nombramiento de la Comisión de Reforma de Estatutos; convocatoria de la Comi-
sión de Reforma de Estatutos del Partido A cción Nacional para los foros regionales de consulta; 
certificación del acta de la sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha cinco de octubre 
del presente año, que avala la aprobación de la convocatoria y el reglamento para la XIII Asamblea 
Nacional Extraordinaria del partido; convocatoria de la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria del 
Partido Acción Nacional; reglamento para la integración y el desarrollo de la XIII Asamblea Nacio-
nal Extraordinaria del Partido A cción Nacional; certificación del acta de la sesión extraordinaria del 
Comité Ejecutivo Nacional de fecha seis de octubre del año en curso, en la que se asienta la aproba-
ción del anteproyecto de reforma de e statutos; certificación del acta de la sesión extraordinaria del 
Consejo Nacional de fecha veinte de octubre del actual, base para la discusión y aprobación del an-
teproyecto de reforma de estatutos y certific ación del acta de la sesión ordinaria del Comité Ejecuti-
vo Nacional de fecha nueve de noviembre del dos mil uno, en la que se fundamenta la aprobación 
del proyecto de reforma de estatutos que sería e nviada a la Asamblea Nacional Extraordinaria. 

III. Con fecha nueve de diciembre del dos mil uno, el representante propietario acreditado ante el Co n-
sejo General del Instituto Federal Electoral presentó ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el nuevo texto de los estatutos del partido; escritura pública número 22,408 vein-
tidós mil cuatrocientos ocho, tomo ciento uno, expedida por el notario público Licenciado Alberto 
Carrillo Briones, titular de la notaría número uno de la demarcación de Querétaro, Querétaro, que 
contiene la celebración de la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Acción Nacional 
llevada a cabo los días ocho y nueve de diciembre del presente año; copia certificada del testimonio 
de la escritura de protocolización parcial del acta de sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Acción Nacional; copia certificada del testimonio de la escritura de protocolización del 
acta de sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del Partido A cción Nacional; copia cer-
tificada del testimonio de la escritura de protocolización parcial del acta de sesión ordinaria del 
Consejo Nacional del Partido Acción Nacional; copia certificada del testimonio de la escritura de 
protocolización parcial del acta de sesión ordin aria del Comité Ejecutivo Nacional del Partido A c-
ción Nacional; copia certificada del testimonio de la e scritura de protocolización parcial del acta de 
sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional; y listas del registro na-
cional de miembros de la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria del multicitado pa rtido. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y  

CONSIDERANDO 
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1 . Que en cumplimiento de lo d ispuesto en el artículo 24, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Partidos Políticos deberán formular una declaración 
de principios y en congruencia con ellos, el programa de acción y los estatutos que normen sus acti-
v idades. 

2. Que el Partido Acción Nacional realizó modificaciones a sus estatutos, las cuales fueron aprobadas 
por la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria, celebrada los días ocho y nueve de diciembre del 
año en curso. 

3. Que la Asamblea Nacional Extraordinaria del mencionado instituto político tiene facultades para 
realizar modificaciones a los estatutos, conforme a lo dispuesto por los artículos 21, fracción I, y 93 
de la propia norma estatutaria en vigor, que a la letra señalan: “Artículo 21. Corresponde decidir a 
la Asamblea Nacional Extraordinaria: I. La modificación o reforma de estos Estatutos, con base en 
la proposición que le someta el Comité Ejecutivo Nacional o el Consejo Nacional, (...); y 93. La re-
forma de estos Estatutos requerirá acuerdo de la Asamblea Nacional Extraordinaria de Acción Na-
cional, (...)”. 

4. Que de conformidad con el artículo 38, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Partidos Políticos Nacionales deberán comunicar al Instituto Fede-
ral Electoral cualquier modificación a su declaración de principios, programa de acción y estatutos, 
sin que estas modificaciones surtan efectos hasta que el Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, declare la procedenc ia constitucional y legal de las mismas. 

5 . Que el Partido Acción Nacional, a través del representante propietario acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, comunicó en tiempo y forma al Instituto Federal Electoral 
las reformas a sus estatutos, aprobadas por la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria, cumpliendo 
con lo s eñalado por el ya citado artículo 38, párrafo 1, inciso l), del código de la materia.  

6. Que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
realizó la verificación de las modificaciones realizadas a los estatutos del Partido Acción Nacional, a 
fin de constatar que cumplen con los requisitos de procedencia constitucional y legal a que se refie-
re el multicitado artículo 38, párrafo 1, inciso l), del código electoral, es decir el cumplimiento del 
artículo 27 del citado código. 

7 . Que las modificaciones a los estatutos realizadas por el Partido Acción Nacional, se ajustan a lo dis-
puesto por los extremos del artículo 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, conforme se desprende del contenido de los análisis anexos, que numerados del uno al dos, 
forman parte integral del presente proyecto de Resolución. 

8. Que el artículo 6o. transitorio de los estatutos aprobados por la XIII Asamblea Nacional 
Extraordinaria del Partido Acción Nacional, señala que el Comité Ejecutivo Nacional se abocará a 
formular y adecuar los reglamentos necesarios para instrumentar las reformas aprobadas a los 
estatutos por la citada asamblea. En virtud de lo anterior, se considera necesario, para la debida 
integración del ex pediente, sean remitidos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos los reglamentos aludidos. 

9. Que en razón de los anteriores considerandos, el Secretario Ejecutivo y la Comisión de Prerrogati-
vas, Partidos Políticos y Radiodifusión, con fundamento en los artículos 80, párrafo 3 y  89, párrafo 
1, inciso d), ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, somete a la 
consideración del Consejo General el presente proyecto de Resolución. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 
párrafo 1, inciso a), 27 y 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 81 y 82, párrafo 1, inciso h) y z), 
del mismo ordenamiento legal, d icta la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a los estatu-
tos del Partido Acción Nacional, conforme al texto aprobado por la XIII Asamblea Nacional Extraordina-
ria de dicho partido, celebrada los días ocho y nueve de d iciembre del año dos mil uno. 

Segundo. En términos de lo señalado por el considerando 8, se solicita al Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Acción Nacional para que dentro del plazo de diez días hábiles a partir de que se expidan los 
reglamentos necesarios para instrumentar las reformas aprobadas a los estatutos, a que hace referencia 
el artículo 6o. transitorio de los estatutos reformados, sean remitidos a la Dirección Ejecutiva de Prerro-
gativas y Partidos Políticos. 

Tercero. Tómese la nota correspondiente de las modificaciones realizadas a los estatutos del Partido 
A cción Nacional, así como de la presente Resolución que declara la procedencia constitucional y legal de 
las mismas; y asiéntese en los registros que para tal efecto lleva el Instituto Federal Electoral.  

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional 
para que a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, dicho partido rija sus activi-
dades al tenor de las resoluciones adoptadas al respecto. 

Quinto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 12 de diciem-
bre de 2001.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El 
Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 
 

Anexo Uno 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos Dirección de Partidos Políticos y Financiamie nto 

Análisis sobre el cumplimiento de las modificaciones a los estatutos del Partido Acción Nacional 
Documento 

COFIPE 
Estatutos Observaciones 

A r tícu lo 27 
1. Los estatutos establecerán: 

  

A) La denominación del  propio partido, el emblema y el co-
lor o colores que lo caractericen y diferencien de otros Parti-
dos Políticos. La denominación y el emblema estarán exen-
tos de al usiones religiosas o raciales; 

Capítulo Primero, Denominación, Objeto, Duración, Domici-
lio, Le ma, Emblema y Distintivo Electoral  

A rt í c u los 1 y 7, páginas 1 y 2 
 

Sí cumple. 

B) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus der echos y obliga-
ciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar 
personal mente o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos 
di rectivos; 

Capítulo Segundo de los miembros del par tido 
A r tícu los del 8 al 11, páginas 3 y 4 

 

Sí cumple. 
 

C) Los procedimientos democráticos para la integración y 
r enovación de los órganos directivos así como las funciones, 
f acultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos 
deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

Capítulo Quinto del Consejo Nacional  
A rt í c u lo 44 al 50, página 14 

Capítulo Sexto de la Tesorería Nacional  
A rt í c u lo 51,  páginas 17 y 18 

Capítulo Séptimo de la Comisión de Vigilancia  
del Consejo Nacional 

A r tícu los 52 al 54, páginas 18 y 19 

Sí cumple. 

 Capítulo Octavo de la Comisión de Orden  
y Consejo Nacional 

A rt í c u lo 55 al 60, página 19 
Capítulo Noveno del Comité Ejecutivo Nacional 

A r t í c ulos 61 al 64, páginas 21 a la 22  

 

 Capítulo Decimosegundo de los Órganos Estatales  
y  Municipales 

A r t í c u los del 70 al 72, páginas 24 y 25  
Capítulo Decimotercero de los Consejos Estatales 

A r t í c ulos 73 al 77, páginas 25 a la 27  

 

 Capítulo Decimoquinto de los Comités Directivos  
Est atales 

A r t í c ulos 84 y 85, páginas 28 a la 30 
Capítulo Decimoséptimo de los Comités Directivos  

Municipales 
A r t í c ulos 89 al 90, páginas 31 a la 33  

 

 
 
I. Una Asamblea Nacional o equivalente ; 

Capítulo Decimoctavo de los Subcomités Municipales 
A r t í c ulo 91, página 33  

Capítulo Tercero de las Asambleas 
A r tículos 17, 18 y 19, página 6 

 
 
Sí cumple. 
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Anexo Uno 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos Dirección de Partidos Políticos y Financiamie nto 

Análisis sobre el cumplimiento de las modificaciones a los estatutos del Partido Acción Nacional 
Documento 

COFIPE 
Estatutos Observaciones 

II. Un Comité Nacional o equivalente, que se a el repre-
sentante nacional del par tido; 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; 
y  

Capítulo Noveno del Comité Ejecutivo Nacional 
Ar t í c u los del 61 al 64, páginas 20 a la 22 

Capítulo Decimoquinto de los Comités Directivos Estatales 
A r t í c ulos 84 y 85, páginas 28 a la 30 

Sí cumple. 
 
Sí cumple. 

IV. Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros y de la presenta-
ción de los I nformes de Ingresos y Egresos Anuales 
y de Campaña a que se r efiere el párrafo 1 del artícu-
lo 49-A de este código. 

Capítulo Sexto de la Tesorería 
A rt í c u lo 51,  páginas 17 y 18 

 

Sí cumple. 
 

D) Las normas para la postulación democrática de sus can-
didatos; 
 
E) La obligación de presentar una plataforma electoral, para 
cada elección en que participe, sustentada en su declaración 
de principios y programa de a cción; 

Capítulo Cuarto de las Convenciones y Elección  
de candidatos 

Ar t í c u los del 36 al 43, páginas 10 a la 14 
Capítulo Decimosexto de los Presidentes de los Comités  

Di rectivos Est atales 
A r tícu lo 86 fracción V, página 30 

Sí cumple. 
 
 
Sí cumple. 

F) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
par tic i pen; y  

Capítulo V del Consejo Nacional  
A r t í c ulo 47 fracción X IV, página 16 

Capítulo Decimotercero de los Consejos Estatales 
A r t í c ulo 75 fracción XIII, página 25  

Sí cumple. 

G) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan 
sus disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa. 
Artículos transitorios del artículo primero del De-
creto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan 
Diversas Disposiciones del Código F ederal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, entre otros 
ordenamie ntos legales, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 22 de novie mbre de 1996 

Capítulo Segundo de los Miembros del Parti do 
A r t í c ulos 13, 14, 15 y 16, páginas 5 y 6  

 

Sí cumple. 

Vigésimo Segundo. Los Partidos Políticos Nacionales 
c onsideraran en sus estatutos que las candidaturas por 
ambos principios a Diputados y Senadores, no excedan 
del 70% para un mismo género. Asimismo promoverán 
la mayor participación política de las mujeres. 

Capítulo Cuarto de las Convenciones y Elección 
de Candidatos 

A rt í c u lo 42, páginas 12 y 13 
Capítulo Noveno del Comité Ejecutivo Nacional 

A rt í c u lo 62, fracción XVIII 
Página 22  

Sí cumple. 

 
Anexo Dos

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 

Cuadro Comparativo 
Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

Estatutos Generales del PAN     
Capítulo Primero Capítulo Primero   
Denominación, Objeto, Duración, Domicilio, Lema, 
Emblema y Distintivo Elect oral  

Denomi nación, Objeto, Duración, Domicilio, Lema, 
Emblema y Distintivo Electoral  

No cambia   

A r tícu lo 1o. Acción Nacional es una asociación de ciu-
dadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 
c í v i cos, constituida en Partido Político Nacional, con el 
f i n de intervenir orgánicamente en todos los aspectos 
de la vida pública de México, tener acceso al ejercicio 
democrático del poder y l ograr:  

Artículo 1o. El Partido Acción Nacional es una aso-
ciación de ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de 
sus derech os cívicos, constituida en Partido Político 
Nacional, con el fin de intervenir orgánicamente en 
todos los aspectos de la vida pública de México, tener 
acceso al ejercicio democrático del poder y l ograr: 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

I. El  reconocimiento de la eminente dign idad 
de la persona humana y, por tanto, el respeto 
de los derechos fundamentales del hombre y 
la garantía de los derechos y condiciones so-
ciales requeridos por esa digni dad; 

I. El reconocimiento de la eminente dignidad 
de la persona humana y, por tanto, el respeto 
de sus  derechos fundamentales y la garantía 
de los der echos y condiciones sociales reque-
ridos por esa di gnidad; 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

II. La subordinación, en lo político, de la activi-
dad individual, social y de l Estado a la real i-
zación del bien c omún; 

II. La subordinación, en lo político, de la actividad 
individual, social y del Estado a la realización del 
bien c omún; 

No cambia   

III. El reconocimiento de la preeminencia del interés 
nacional sobre los intereses parciales y la ordena-
ción y jerarquización de éstos en el interés de la Na-
ción; 

III. El reconocimiento de la preeminencia del interés 
nacional sobre los intereses parciales y la ordenación 
y jerarquización de éstos en el interés de la Nación, y 

No cambia   

I V . La instauración de la democracia como forma 
de gobierno y como sistema de convivencia. 

A r tícu lo 2o. Son objeto del Partido Acción Nacional: 

IV. La instauración de la democracia como forma de 
gobierno y como sistema de conv ivencia. 

Artículo 2o. Son objeto del Partido Acción Nacio-
n a l : 

No cambia 
 
No cambia  

 

I. La formación y el fortalecimiento de la con-
ciencia democrática de todos los mexicanos; 

I. La formación y el fortalecimiento de la con-
ciencia democrática de todos los mex icanos;

No cambia  

II. La difusión de sus principios, programas y 
plataformas; 

II. La difusión de sus principios, programas 
y plataformas; 

No cambia  
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

plataformas; y plataformas; 
III. La actividad cívico-política organizada y 

permanente; 
III. La actividad cívico-política organizada y per-

manente; 
No camb i a  

I V . La educación socio-política de sus miem-
bros; 

IV. La educación socio-política de sus miembros; No cambia  

 V. La garantía en todos los órdenes de la 
igualdad de oportunidades entre hom-
bres y muj eres; 

Se adiciona  

V . La realización de toda clase de estudios sobre 
cuestiones políticas, económicas y sociales y la 
formulación de los consiguientes programas, 
ponencias, proposiciones e iniciativas de ley; 

VI. La realización de toda clase de estudios sobre 
cuestiones políticas, económicas y sociales y l a 
formulación de los consiguientes programas, 
ponencias, proposiciones e iniciativas de ley;

No cambia  

VI. La participación en elecciones federales, estata-
les y municipales, en las condiciones que de-
ter minen sus órganos competentes; 

VII. La participación  en elecciones federales, estata-
les y municipales, en las condiciones que deter-
mi nen sus órganos comp etentes; 

No cambia  

VII. La asesoría y el apoyo a los funcionarios p ú-
blicos postulados o propuestos por Acción 
Nac i onal; 

VIII.La asesoría y el apoyo a los funcionarios públicos 
postulados o propuestos por el partido y la 
vinculación democrática con los gobier-
nos emanados del mismo; 

Se modifica  

VIII.El establecimiento, sostenimiento y desarrollo 
de cuantos organismos, institutos, publicacio-
nes y  servicios sociales sean necesarios o conve-
nientes para la realización de los fines del pa rti-
do; y  

IX. El establecimiento, sostenimiento y desarrollo 
de cuantos organismos, institutos, publicaciones 
y servicios sociales sean n ecesarios o convenien-
tes para la realización de los fines del partido; 

No cambia  

 X. El desarrollo de relaciones, amplias y construct i-
vas, con partidos y organizaciones nacionales e 
internacionales, y  

Se adiciona  

IX. La adquisición, enajenación o gravamen, por 
cua l quier título, de los bienes muebles e inmue-
bles que se requieran y, en general, la celebración 
y  r e a l i zación de todos los actos, contratos, gestio-
nes y promociones necesarios o conducentes para 
el  cumplimiento de los fines del parti do. 

XI. La adquisición, enajenación o gravamen, por 
cualquier título, de los bienes muebles e i nmue-
bles que se requieran y, en general, la celebración 
y  r e a l i zación de todos los actos, contratos, gestio-
nes y promociones necesarios o conducentes para 
el  cumpli miento de los fines del pa r tido. 

No cambia  

A r tícu lo 3o. Para la prosecución de los objetivos que 
menciona el artículo precedente, Acción Nacional po-
drá aceptar el apoyo a su ideario, sus programas, plata-
f or mas o candidatos, de agrupaciones mexicanas cuyas 
f i nalidades sean compatibles con las del  partido. 

Artículo 3o. Para la prosecución de los objetivos 
que menciona el ar tículo precedente, Acción Nacional 
podrá aceptar el apoyo a su ideario, sus programas, 
plataformas o candidatos, de agrupaciones mexicanas 
cuyas finalidades sean comp atibles con las del parti-
do. 

No cambia  

A r tícu lo 4o. La duración de Acción Nacional será por 
tiempo indefinido. 

Artículo 4o. La duración de Acción Nacional será 
por tiempo indefini do. 

No cambia  

A r tícu lo 5o. El domicilio de Acción Nacional es la 
c i udad de México. Sus órganos estatales, municipa-
les y delegacionales tendrán su domicilio en el lugar 
de su reside ncia. 

Artículo 5o. El domicilio de Acción Nacional es la 
ciudad de México. Sus órganos estatales, municipales 
y delegacionales tendrán su domicilio en el lugar de 
su residencia. 

No cambia   

A r tícu lo 6o. El lema de Acción Nacional es: “Por una 
patria ordenada y gener osa y una vida mejor y mas 
digna para t odos”. 

Artículo 6o. El lema de Acción Nacional es: “Por 
una patria ordenada y generosa y una v ida mejor y 
mas digna para todos”. 

No cambia   

Artículo 7o. El emblema de Acción Nacional es un rec-
tángulo en color plata, en proporción de 1 X 3.5, que en-
marca una franja rectangular colocada horizontalmente 
en la parte media y dividida en tres campos de colores 
verde, blanco y rojo, respectivamente, y en letras mayús-
culas de color azul las palabras acción en el extremo su-
perior izquierdo y nacional en el extremo inferior dere-
cho. 

Artículo 7o. El emblema de Acción Nacional es un rec-
tángulo en color plata, en proporción de 1 X 3.5, que en-
marca una franja rectangular colocada horizontalmente 
en la parte media y dividida en tres campos de colores 
verde, blanco y rojo, respectivamente, y en letras mayús-
culas de color azul las palabras acción en el extremo supe-
rior izquierdo y nacional en el extremo inferior derecho. 

No cambia   

El distintivo electoral de Acción Nacional es un círculo de 
color azul vivo, circunscribiendo las letras mayúsc ulas 
PAN del mismo color azul sobre fondo blanco, enmarca-
do en un cuadr o de esquinas redondeadas, también de 
color azul. 

El distintivo electoral de Acción Nacional es un círculo de 
color azul vivo, circunscribiendo las letras mayúsculas 
PAN del mismo color azul sobre fondo blanco, enmarca-
do en un cuadro de esquinas redondeadas, también de 
color azul. 

No cambia   

Capítulo Segundo 
De los Miembros del Partido 

A r tícu lo 8o. Son miembros activos de Acción Nacio-
nal los ciudadanos que habiendo solicitado por escri-
to su ingreso, sean aceptados con tal carácter por 
cumplir  los  s iguientes requisi tos: 

Capítulo Segundo  
De los Miembros del Partido 

Artículo 8o. Son miembros activos del partido los 
ciudadanos que habiendo solicitado su ingreso por 
escrito sean aceptados con tal c arácter . 

No ca mb i a   
 
Se modifica 

 

 Para ser miembro activo se requiere  cumplir 
con los siguientes requisi tos: 

Se adiciona   

a. Suscribir la aceptación de los principios y 
estatutos de Acción Nacional; 

a. Suscribir la aceptación de los principios y est a-
tutos de Acción Nacional; 

No cambia  
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

estatutos de Acción Nacional; 
b. Tener modo honesto de v i v i r ; 
c . Adquirir el compromiso de participar en forma 

permanente y disciplinada en la realización de 
los objetivos del partido; y  

tutos de Acción Nacional; 
b. Tener modo honesto de vivir; 
c . Adquirir el compromiso de participar en forma 

permanente y disci plinada en la realización de 
los objetivos del pa r tido; 

 
No cambia 
Cambia de inci so, 
no camb i a 

 
 
 
 
 
d. Acreditar su inscripción en el Regi stro Federal 

de Electores o en el órgano que cumpla esa fun-
ción. 

d. Ser miembro adherente por un plazo de 6 
meses. En los casos de quienes hayan sido 
dirigentes o candidatos de otros Partidos 
Políticos, el plazo a cumplir como ad-
here ntes deberá ser de por lo menos 18 
meses, y  

e. Acreditar su inscripción en el Registro F ederal 
de Electores o su equivalente. 

Se adiciona  
 
 
 
 
Se modifica 

 

A r tícu lo 9o. Son adherentes del partido los mexicanos 
que hayan solicitado personal, libre e individualmente 
su adhesión en los términos del reglamento corres-
p ondiente y que se comprometan a contribuir a la 
r eal i zación de los objetivos del partido, mediante 
apor taciones intelectuales o económicas o con su apo-
yo de opinión, de voto o de prop aganda. 

Artículo 9o. Son adherentes del partido los mexica-
nos que hayan solicitado personal, libre e individual-
mente su adhesión en los términos del reglamento 
correspondiente y que se comprometan a contribuir a 
la  rea l ización de los objetivos del partido, mediante 
apor taciones intelectuales o econ ómicas o con su 
apoyo de opinión, de voto o de prop aganda. 

No cambia   

También se considerarán miembros adherentes los 
jóvenes que no hayan alcanzado la edad de los 18 
años y que soliciten por escrito su admisión al parti-
do con tal carácter. 

 Se suprime   

A r tícu lo 10. Los miembros activos tienen los siguien-
tes derechos y obligaciones:. 
 
Derechos: 

a. Intervenir en la adopción de las decisiones del 
partido y participar en el gobierno del mismo, 
por sí o por delegados; en los términos de estos 
Estatutos y los reglamentos correspondientes 

Artículo 10. Los miembros activos tienen los s i-
guientes derechos y obligaciones, en los té rminos de 
estos Estatutos y los reglamentos correspondientes.
I. Derechos: 

a. Intervenir en las decisiones del partido 
por sí o por delegados; 

Se modifica 
 
 
No cambia  
Se divide en los i n-
c i so a) y b) se 
modif i ca 

 

 b. Participar en el gobierno del partido 
de sempeñando cargos en sus órganos 
directivos, que no podrán ser más de 
tres por elección en un mismo momen-
to; 

   

b . Ser propuestos candidatos de Acción Nacional a 
cargos de elección popular; de acuerdo con lo es-
tablecido con estos Estatutos y los reglamentos; 
y 

c. Ser propuestos como precandidatos y, 
en su caso, candidatos de Acción Nacio-
nal a cargos de elección popular; 

d. Recibir la información, formación y ca-
pacitación necesaria para el cumpli-
miento de sus deberes como militantes, 
y  

Se modifica  
 
 
Se adicion a 

 

c. Los demás que establezcan estos Estatutos y los 
reglamentos del par tido. 

II. Obligaciones: 
a. Cumplir estos Estatutos, los reglamentos y las 

disposiciones dictadas por los órganos comp e-
tentes del parti do; 

b. Participar en forma permanente y disc iplinada 
en la realización de los objetivos del partido; y  

e. Los demás que establezcan estos Estatutos y los 
reglamentos. 

II. Obligaciones: 
a. Cumplir estos Estatutos, los reglamentos y las 

di sposiciones dictadas por los órganos compe-
tentes del parti do; 

b. Participar en forma permanente y disc iplinada 
en la realización de los objetivos del partido, y

Se modifica  
 
No cambia 
No cambia 
 
 
No cambia 

 

c. Contribuir a los gastos del partido de acuerdo a 
sus posibilidades, mediante el pago de las cuo-
tas ordinarias y  aportaciones extraordinarias 
que e stablezcan los órganos competentes, con-
forme a regl amentos. 

c. Contribuir a los gastos del partido de acuerdo a 
sus posibilidades, mediante el pago de las cuotas 
ordinarias y aportaciones extraordinarias que es-
tablezcan l os órganos competentes. Estarán ex-
ceptuados del cumplimiento de esta obli-
gación los miembros activos residentes 
fuera del territorio nacional. 

Se modifica   

La vigencia de los derechos estará vinculada al cum-
plimiento de las obligaciones de acuerdo al regla-
mento correspondiente. 
A r tícu lo 11. Los miembros del partido formarán par-
te de la organización básica, que funcionará de 
acuerdo con lo e stablecido en estos Estatutos y los 
reglamentos correspondientes. 

La vigencia de los derechos estará vinculada al c um-
p li miento de las obligaciones de acuerdo a los re-
glamentos corre spondientes.  
Artículo 11. Los miembros del partido formarán 
parte de la organización básica, que funcionará de 
acuerdo con lo establecido en estos Estatutos y los r e-
glamentos correspondien tes. 

Se modifica  
 
 
No cambia 

 

Los miembros integrados en la organización básica tam-
bién podrán organizarse en grupos homogéneos por ra-
zón de oficio, profesión, actividad, edad u otra similar, de 
acuerdo con los reglamentos correspondientes. 

Los miembros integrados en la organización básica tam-
bién podrán organizarse en grupos homogéneos por ra-
zón de oficio, profesión, actividad, edad u otra similar, de 
acuerdo con los reglamentos correspondientes. 

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

A r tícu lo 12. El Comité Ejecutivo Nacional y  los Comi-
tés Directivos Estatales o municipales, en su caso, 
acor darán la admisión y separación de los miembros 
acti vos conforme a las reglas siguientes: 

Artículo 12. El Comité Ejecutivo Nacional y los 
Comi tés Directivos Estatales o municipales, en su 
caso, acordarán la admisión y separación de los 
miembros activos conforme a las reglas siguientes:

No cambia   

a. La solicitud de admisión deberá ser presentada 
individualmente por escrito y apoyada por un 
miembro activo, quien en caso de negativa p o-
drá recurrir al órgano directivo superior; 

a. La solicitud de admisión deberá ser presentada 
individualmente por e scrito y apoyada por un 
miembro activo, quien en caso de negativa po-
drá  recurr ir  a l  órgano directivo superior;

No cambia   

b. La separación podrá efectuarse por r enuncia 
presentada individualmente ante el Comité 
Ejecutivo Nacional o ante los Comités Direc-
ti vos Estatales o municipales, a cuya jurisdi c-
ción pertenezca el  renunciante. 

b. La separación podrá efectuarse por r enuncia 
presentada individualmen te ante el Comité 
Ejecutivo Nacional o ante los Comités Direct i-
vos Estatales o municipales a cuya jurisdi c-
ción per tenezca el  renunciante. 

No cambia   

A r tícu lo 13. Los miembros activos del partido en los 
casos de indisciplina, incumplimiento de sus cargos 
o infracción de estos Estatutos y de los reglamentos, 
podrán ser sancionados con amonestación, privación 
del cargo o comisión partidistas que desempeñen, 
suspensión en sus derechos o exclusión del partido, 
conforme a las disposiciones siguientes: 

A rt í c u lo 13. En los casos de indisciplina, incumplimien-
to de sus cargos o infracción de estos Estatutos y de los 
r eglamentos, los miembros activos del partido podrán 
ser sancionados con amonestación, privación del cargo 
o comisión del partido que desemp eñen, cancela-
ción de la precandidatura o candidatura , sus-
pensión en sus derechos, inhabilitación o exclusión 
del partido, conforme a las siguientes disposiciones:

Se modifica   

I. La amonestación procederá cuando se trate de 
i nfracciones leves y no reiter adas a la disciplina; 

I. La amonestación procederá cuando se trate de 
i nfracciones leves y no reiteradas a la disciplina;

No cambia   

II. La privación de cargo o comisión partidistas se 
acordará en los casos de incumplimiento de las 
tareas  propias del cargo o comisión; 

II. La privación de cargo o comisión partidi stas se 
acordará en los casos de incumplimiento de las 
tareas propias del cargo o comi sión; 

No cambia   

 III. La cancelación de la precandidatura o candidatura 
será acordada en caso de indisciplina o infracciones 
a las normas del part i do; 

Se adiciona   

III. La suspensión de derechos será acordada por i n-
disciplina, abandono continuo o l enidad en el 
cumplimiento de las obligaciones  c ív ico-
políticas, o las de miembro activo de Acción Na-
cional . 

IV. La suspensión de derechos será acordada por indisci-
plina, abandono continuo o lenidad en el cumplimien-
to de las obligaciones cívico-políticas, o las de miem-
bro activo del Partido. La suspensión de 
derechos implica la separación de las activ i-
dades del partido; 

Se modif ica    

 V. La inhabilitación para ser dirigente o candi-
dato será declarada en los casos de desleal-
tad al partido o incumplimiento de las fun-
ciones como dirigente o funcionario público, 
y 

Se adiciona   

I V . La exclusión procederá cuando las causas seña-
ladas en la fracción anterior sean graves o reite-
radas; por ataques de hecho o de p alabra a los 
principios y programas de Acción Nacional, 
f uera de las reuniones oficiales del partido; por 
acciones o declaraciones que dañen gravemen-
te a la institución, o por la comisión de actos 
delic tuosos o de pública inmoral i dad. 

VI. La exclusión procederá cuando las causas 
señaladas en las dos fracciones anteriores
sean gr aves o reiteradas, así como por ataques 
de hecho o de palabra a los principios y 
programas del Partido, fuera de sus reuniones 
oficiales, por acciones o declaraciones que 
dañen grav emente a la institución, o por la 
comisión de a c tos delictuosos o de pública 
inmoral i dad. 

Se modifica   

A r tícu lo 14. Los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos 
Estatales o Mu nicipales, así como sus Presidentes, po-
drán amonestar a los miembros activos conforme a lo 
previsto en la fracción I del artículo anterior. Contra la 
amonestación sólo procederá el recurso de revocación 
ante el propio órgano o el Presidente del comité que la 
haya acordado, en un plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente de la notificación. 

Artículo 14. Los Comités Ejecutivo Nacional, Directi-
vos Estatales o Municipales, así como sus Presidentes, 
podrán amonestar a los miembros activos conforme a 
lo previsto en la fracción I del ar tículo anterior. Contra 
la amonest ación sólo procederá el recurso de revoca-
ción ante el  propio comité o el Presidente del comité 
que la haya acordado, dentro de diez días hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la notificación.

No cambia   

La privación de cargo o comisión partidistas será 
acordada por los comités ejecutivo nacional, direc-
t i vos estatales o municipales y surtirá efectos de 
manera inmediata. Contra dichos acuerdos proc e-
derá el recurso de r evocación que se promoverá an-
te el mismo órgano, dentro de los diez días hábiles 
si guientes a la notificación, respetándose el der e-
cho de audiencia. 

La privación de cargo o comisión del partido será 
acordada por los comités ejecutivo nacional, direc-
t iv os estatales o municipales y surtirá efectos de 
manera inmediata. Contra dichos acuerdos proce-
derá el recurso de revocación que se promoverá an-
te el mi smo órgano, dentro de los diez días hábiles 
c ontados a partir del día siguiente a la notificación, 
r espetándose el derecho de a udiencia. 

Se modifica   

 La cancelación de la precandidatura o candida-
tura será acordada por el Comité Ejecutivo Na-
cional o por el Comité Directivo Estatal respec-
tivo, en los términos del reglamento. En todos 
los casos deberá respetarse el derecho de 
audiencia. 

Se adiciona   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

La suspensión de derechos, que no puede e xceder de 
tres años en ningún caso, así como la exclusión, de 
miembros del partido, serán acordadas por las C o-
mi siones de Orden de los Consejos de cada entidad 
federativa, a solici tud de los comités directivos de la 
propia entidad o del Comité Ejecutivo Nacional. 

La suspensión de uno o varios derechos, que no po-
drá exceder de tres años en ningún caso, así como la 
inhabilitación para ser dirigente o ca ndidato, 
que no podrá ser menor a tres años ni exceder 
de doce, y  la exclusión, serán acordadas por las Comi-
siones de O r den de los Consejos de cada entidad fede-
rativa,  a solici tud del Comité Directivo Municipal 
o Estatal re spectivo o del Comité Ejecutivo Nacio-
nal. En ningún caso se podrá solicitar la san-
ción después de transcurridos 365 días natura-
les contados a partir del día en que ocurrió la 
falta o de que se tenga conocimiento de la mis-
ma.  

Se modifica   

Las resoluciones acordadas por las Comisiones de 
Orden de los Consejos Estatales podrán reclamarse 
por escrito ante la Comisión de Orden del Consejo 
Nacional, por cualquiera de las partes, en un plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente de la notificación. 

Las resoluciones acordadas por las Comisiones d e 
Orden de los Consejos Estatales podrán reclamarse 
por escrito ante la Comisión de Orden del Consejo 
Nacional, por cualquiera de las partes, en un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día s i-
guiente de la notificación. 

Se modifica   

Tratándose  de miembros del Consejo Nacional o 
del Comité Ejecutivo Nacional, así como de Presi-
dentes de Comités Directivos Estatales llamados a 
un procedi miento de sanción por la Comisión de 
Orden del Consejo estatal respectivo, podrán solici-
tar, al inicio del procedimiento, que se turne el caso 
a la Comisión de Orden del Consejo Nacional que 
conocerá en única instancia. 

Tratándose de miembros del Consejo Nacional o del 
Comité Ejecutivo Nacional, así como de Presidentes 
de Comités Directivos Estatales llamados a un p ro-
cedimiento de sanción por la Comisión de Orden 
del Consejo estatal respectivo, podrán solicitar, al 
inicio del procedimiento, que se turne el caso a la 
Comisión de Orden del Consejo Nacional que cono-
cerá en ún i ca instancia. 

No cambia   

Cuando miembros a ctivos cometan infracciones en 
una entidad federativa distinta a la suya, serán 
c ompetentes para imponer la sanción respectiva la 
Comi sión de Orden del lugar donde se cometió la 
falta, a petición de los comités directivos de la enti-
dad afe c tada. 

En el caso de que miembros activos cometan infrac-
ciones en una entidad federativa distinta a la suya, 
será competente para imponer la sanción respectiva 
la Comisión de Orden del l ugar donde se cometió la 
falta, a petición de los comités directivos de la ent i-
dad afec tada. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 15. Ningún miembro activo podrá ser 
su spendido ni excluido del partido sin que el órgano 
competente le dé a conocer por escrito los cargos que 
haya en su contra, le haga saber su derecho a nom-
brar defensor entre los miembros activos del partido, 
oiga su defensa, cite a las partes interesadas, conside-
re los alegatos y pruebas que presenten y recabe to-
dos los informes y pruebas que estime n ecesarios. 

Artículo 15. Ningún miembro activo podrá ser sus-
pendido, inhabilitado, ni excluido del partido sin que 
el ór gano competente le dé a conocer por escrito los 
cargos que haya en su contra, le haga saber su derecho 
a nombrar defensor entre los miembros activos del par-
tido, oiga su defensa, cite a las partes interesadas, con-
sidere los al egatos y pruebas que presenten y recabe 
todos los infor mes y pruebas que estime necesarios.

Se modifica   

A r tícu lo 16. Las Comisiones de Orden de los Consejos 
Estatales y la Comisión de Orden del Consejo Nacional 
deberán las primer as, emitir su resolución y la segun-
da, confirmar, modificar o revocar los acuerdos r ecu-
rridos en un plazo de cuarenta días hábiles a partir de 
que se reci ba la solicitud de sanción o el recurso co-
rrespondiente. Las resoluciones de la Comisión de Or-
den del Consejo Nacional son defini t ivas. 

Artículo 16. Las Comisiones de Orden de los Conse-
jos Estatales y la Comisión de Orden del Consejo Na-
cional deberán emitir su resolución en un plazo de 
cuarenta días hábiles a partir de que se reciba la sol i-
c itud de sanción o el recurso correspondiente. Las 
r esoluciones de la Comisión de Orden del Consejo 
Nacional son def init ivas . 

Se modifica   

Capítulo Tercero  
De las Asambleas 

Capítulo Tercero  
De las Asambleas 

 
No ca mb i a   

 

A r tícu lo 17. La autoridad suprema de Acción Nacio-
nal reside en la Asamblea Nacional . 

Artículo 17. La autoridad suprema de Acción Na-
c ional reside en la Asamblea Nacional. 

No cambia   

A r tícu lo 18. La Asamblea Nacional ordinaria se r e-
uni rá cada tres años por lo menos en el lugar que de-
ter mine la convocatoria, contendrá el respectivo or-
den del día y que deberá ser expedida con una 
anticipación mínima de cuarenta y cinco días natura-
les a la fecha señalada para la reunión. La convoc ato-
ria será comunicada a todos los miembros activos del 
partido por con ducto de los Comités Directivos Esta-
tales y municipales y deberá ser publicada en los ór-
ganos de difusión de Acción N acional. La Asamblea 
Nacional será convocada por el Comité Ejecutivo Na-
cional o, si éste no lo hace en tiempo, por el Consejo 
Nacional o por su Comisión Permanente, a iniciativa 
propia o a petición de la tercera parte de los conseje-
ros, de diez comités estatales en funciones o del 
quince por ciento de los miembros a ctivos del parti-
do inscritos en el padrón inter no. 

Artículo 18. La Asamblea Nacional ordinaria se re-
uni rá por lo menos cada tres años en el lugar que de-
termi ne la convocatoria, que deberá ser expedida con 
una anticipación mínima de cuarenta y cinco días na-
turales a la fecha señalada para la reunión y conten-
drá e l  respectivo orden del día. La convocatoria será 
comunicada a todos los miembros activos del partido 
por conducto de los Comités Directivos Estatales y 
municipales y deberá ser publicada en los órganos de 
difusión de Acción Nacional. La Asamblea Nacional 
será convoc ada por e l Comité Ejecutivo Nacional o, si 
éste no lo hace en tiempo, por el Consejo Nacional o 
por su C omisión Permanente, a iniciativa propia o a 
petición de la tercera parte de los miembros del Con-
sejo Nacional, de diez comités estatales en funciones 
o del quinc e por ciento de los miembros activos del 
par tido inscritos en el padrón nacional.  

Se modifica   
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

A r tícu lo 19. La Asamblea Nacional Extraordinaria se 
celebrará cada vez que sea convoc ada por el Comité 
Ejecutivo Nacional o por el Consejo Nacional. La 
c onv ocatoria deberá ser expedida con cuarenta y cin-
co días naturales de anticipación, por lo menos, a la 
fecha fijada para la reunión, con excepción de la que 
se convoque para que la asamblea conozca de cual-
quier otro asunto trascendental para la vida de A c-
c i ón Nacional distinto de los reservados a la Asam-
blea Nacional ordi naria, a la convención, al Consejo o 
al Comité Ejecuti vo Nacionales, en cuyo caso la con-
vocatoria se expedirá con un mínimo de veinticinco 
días naturales de anticipación, deberá contener el 
orden del día y será comunicada en la forma que es-
tablece el  art í c u lo que precede.  

Artículo 19. La Asamblea Nacional Extraordinaria 
se celebrará cada vez que sea convocada por el Comi-
té Ejecutivo Nacional o por el Consejo Nacional. La 
c onvocatoria deberá ser expedida con cuarenta y cin-
co dí as naturales de anticipación, por lo menos, a la 
fecha fijada para la reunión, con excepción de la que 
se convoque para que la asamblea conozca de cua l-
quier otro asu nto trascendental para la vida de Acción 
Nacional di stinto de los reservados a la Asamblea Na-
cional ordi naria, a la convención, al Consejo o al Co-
mité Ejecutivo Nacionales, en cuyo caso la convocato-
ria se expedirá con un mínimo de veinticinco días 
naturales de antici pación. La convocatoria deberá 
contener e l orden del día y será comunicada en la 
forma que establece el ar t í c u lo que precede.  

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 20. Son competencia de la Asamblea Nacio-
nal ordi naria: 

Artículo 20. Son competencia de la Asamblea Na-
c ional  ordinaria: 

No cambia   

I. El nombramiento y la revocación de los miem-
bros del Consejo Nacional; 

I. El nombramiento y la revocación de los miem-
bros del Consejo Nacional; 

No cambia  

II. El análisis del informe del Comité Ejecutivo Na-
cional o del Consejo Nacional, en su caso, acerca 
de las actividades generales de Acción Nacional, 
durante el tiempo transcurrido desde la asam-
blea inmediata a nter ior; 

II. El análisis del informe del Comité Ejecutivo Na-
cional o del Consejo Nacional, en su c aso, acerca 
de las actividades generales de Acción Nacional, 
durante el tiempo transcurrido desde la asam-
blea inmediata a nter ior; 

No cambia   

III. El examen de los acuerdos y dictámenes del 
Consejo Nacional sobre la cuenta general de 
admini stración durante el mismo periodo; y  

III. El examen de los acuerdos y dictámenes del 
Consejo Nacional sobre la cuenta general de 
admini stración durante el mismo periodo; y

No cambia   

I V . Las decisiones relativas al patrimonio de Acción 
Nacional que no sean competencia de otros ór-
ganos del parti do. 

IV. Las decisiones relativas al patrimonio de A cción 
Nacional que no sean competencia de otros ór-
ganos del parti do. 

No cambia   

A r tícu lo 21. Corresponde decidir a la Asamblea N a-
c i onal Ex traordinaria: 

Artículo 21. Corresponde decidir a la Asamblea Na-
cional  Extraordinaria: 

No cambia   

I. La modificación o reforma de estos Estatutos, 
en base en la proposición que le someta el Co-
mité Ejecutivo Nacional o el Consejo Nacional, 
la cual tomará en cuenta las opiniones recibidas 
de los miembros activos, así como l as aportadas 
por los órganos estatales y municipales en reu-
niones de consulta convocadas para ese efecto; 

I. La modificación o reforma de estos Estatutos, 
con base en la proposición que le someta el Co-
mité Ejecutivo Nacional o el Consejo Nacional, la 
cual tomará en cuenta las opiniones recibidas de 
los miembros activos, así como las aportaciones 
de los órganos estatales y municipales en reu-
ni ones de consulta conv ocadas para ese efecto;

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

II. La transformación de Acción Nacional o su fu-
sión con otra agrupación, casos en los que se r e-
querirá la aprobación de cuando menos las dos 
terceras partes de los votos comp utables;  

II. La transformación de Acción Nacional o su fu-
sión con otra agrupación. En estos dos casos se 
requerirá l a aprobación de por lo menos las dos 
terceras partes de los votos computables;  

Se modifica   

III. La disolución de Acción Nacional y, en este c a-
so, el nombramiento de los liquidadores y el 
dest i no que haya de darse al patrimonio de la 
agrupación, en los términos del ar tículo 95 de 
estos Estatutos; y  

III. La disolución de Acción Nacional y, en este caso, 
el nombramiento de los liquidadores y el dest ino 
que haya de darse al patrimonio de la agrupa-
ción, en los términos de los artículos 94 y 95 de 
estos Estatutos; y  

Se modifica   

I V . Sobre cualquier otro asunto trascendental para la 
vida de Acción Nacional, distinto a los reservados 
a la Asamblea Nacional ordinaria, a la conven-
ción, al Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo 
Nacional, previo acuerdo que en tal sentido to-
men el comité o el Consejo Nacionales. 

IV. Cualquier otro asunto trascendental para la vida 
de Acción Nacional, distinto a los reservados a la 
Asamblea Nacional ordinaria, a la convención, al 
Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo Naci o-
nal, pr evio acuerdo que en tal sentido tomen el 
comité o el Consejo Nacionales. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 22. La Asamblea Nacional estará i ntegrada 
por las delegaciones acreditadas por los Comités D i-
rectivos Estatales y por el Comité Ejecut ivo Nacional 
o la del egación que éste designe. Los miembros de 
las delegaciones tendrán el carácter de delegados 
numerarios con derecho a voz y v oto. 

Artículo 22. La Asamblea Nacional estará integrada 
por las delegaciones acreditadas por los Comités 
Di r ec tivos Estatales y por el Comité Ejecutivo 
Nacional o la delegación que éste designe. Los 
miembros de las del egaciones tendrán el carácter de 
delegados numerarios con derecho a voz y voto.

No cambia   

Además de los delegados numerarios, podrán par-
t i c ipar  en la Asamblea Nacional los miembros acti-
vos del partido debidamente acreditados, pero sólo 
tendrán derecho a voz. Asistirán como observado-
res las personas no afiliadas que hayan sido invita-
das por el Comité Ejecutivo Nacional o por los C o-
mités Directi vos Estatales. 

 Se suprime   

A r tícu lo 23. Serán delegados numer arios: Artículo 23. Serán delegados numer arios: No cambia   
a. Las personas que nombre cada Comité Directivo 

Estatal entre sus integrantes y los miembros acti-
vos de partido en la entidad, incluyendo al Presi-

a. Los Presidentes de los Comités Directivos 
Estatales o quienes ejerzan sus funciones y las 
per sonas que nombre cada Comité Directivo Est a-

Se modifica   
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Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
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Observaciones 

vos de partido en la entidad, incluyendo al  
Presi dente del propio Comité Directivo Estatal o 
quien ejerza sus funciones. Cada comité estatal 
establecerá b ases para la participación de los 
comités municipales en estos nombramientos. 

per sonas que nombre cada Comité Directivo Est a-
tal e ntre sus integrantes.  

b. Quienes resulten electos con tal carácter por las 
asambleas municipales, en los términos que est a-
blezca el reglamento; 

b. Quiene s resulten electos con tal c arácter por las 
asambleas municipales, en los términos que est a-
blezca el reglamento; 

No cambia   

c . Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional o de 
la delegación que éste desi gne; y  

c. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional  o la 
delegación que éste desi gne, y  

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

d. Los miembros del Consejo Nacional. d. Los miembros del Consejo Nacional. No cambia   
A r tícu lo 24. Los Comités Directivos Estatales acredi-
tarán oportunamente ante el Comité Ejecutivo Na-
c i onal a los delegados numer arios designados con-
forme al ar tículo anterior. Los Presidentes de los 
mismos comités serán los coordinadores de las dele-
gaciones respecti vas; en su ausencia lo serán los co-
rrespondientes secretarios generales y, a falta de am-
bos, el que por mayoría de votos designen los 
miembros numerarios de la del egación de que se tra-
te. 

Artículo 24. Los Comités Directivos Estatales acredi-
tarán oportunamente ante el Comité Ejecutivo Nacio-
nal a los delegados numerarios designados conforme al 
art í c u lo anterior. Los Presidentes de los mismos comi-
tés serán los coordinadores de las delegaciones respec-
tivas; en su a usencia lo serán los correspondientes se-
cretarios generales y, a falta de ambos, los que por 
mayoría de votos desi gnen los delegados numerarios de 
la delegación de que se tr ate. 

Se modifica   

A r tícu lo 25. El Presidente de Acción Nacional lo será 
de la Asamblea Nacional. En su ause ncia, fungirá co-
mo Presidente el Secretario General del Comité Ejecu-
tivo Nacional y, a falta de éste, la persona que designe 
l a  p r opia asamblea. Será secretario de la asamblea 
quien lo sea del Comité Ejecutivo Nacional y, a falta de 
éste, la persona que designe la misma asamblea. 

Artículo 25. El Presidente de Acción Nacional lo será 
de la Asamblea Nacional. En su ausencia, fungirá como 
Presidente el Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional y, a falta de éste, la persona que designe la 
propia asamblea. Será secretario de la asamblea quien 
lo sea del Comité Ejecutivo Nacional y, a falta de éste, la 
persona que designe la misma asamblea.  

No cambia   

A r tícu lo 26. Las sesiones de la Asamblea Nacional 
serán públicas por regla general; pero podrán ser 
p r i v adas aquellas que la propia asamblea acuerde a 
p r opuesta de la Preside ncia. 

Artículo 26. Las sesiones de la Asamblea Nacional 
serán públicas por regla general; pero podrán ser pri-
v adas aquellas que la propia asamblea acuerde a pro-
puesta de la Preside ncia. 

No cambia   

A r tícu lo 27. Las sesiones de la Asamblea Nacional se 
celebrarán en los días y l ugares que la convocatoria 
hubiere fijado; pero la misma asamblea tendrá facul-
tad de prorrogar su periodo de sesiones y cambiar la 
fecha y el lugar de las mi smas. 

Artículo 27. La Asamblea Nacional se celebrará en 
los días y el lugar que la convocat oria hubiere fijado; 
pero la propia asamblea tendrá facultad de prorrogar 
su p eriodo de sesiones y cambiar la fecha y el lugar de 
su c el e b ración. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 28. Para que se instale la asamblea se requiere 
la presencia de l Comité Ejecutivo Nacional o de la de-
legación que éste designe, y la de las dos terceras partes 
cuando menos de las delegaciones correspondientes a 
las entidades federativas. Una vez instalada, requerirá 
la presencia, cuando menos, de la mencionada propor-
ción del total de delegaciones para que la asamblea 
pueda funcionar y sus decisiones sean váli das. 

Artículo 28. Para que se instale y funcione váli-
damente, la asamblea requerirá  la presencia del 
Comité Ejecutivo Nacional, o la delegación que 
éste designe , y de por lo menos diecisiete delega-
ciones estatales, si se trata de asamblea ordina-
ria, o de por lo menos veintidós delegaciones, 
si se trata de asamblea extraordinaria.  

Se modifica   

Se tendrán por presentes las delegaciones y el Comi-
té Ejecutivo Nacional o la delegación que éste desig-
ne cuando lo estén la mayoría de sus miembros y sus 
r espectivos coordi nadores o quienes los sustituyan. 

Se tendrán por presentes las delegaciones cuando se 
registren la mayoría de sus miembros acreditados y 
sus respectivos coordinadores o quienes los sustituyan. 

Se modifica   

 Las delegaciones presentes tendrán derecho 
de voto cuando lo ejerzan, por lo menos, la 
mayoría de sus miembros registrados.  

Se adiciona  

A r tícu lo 29. Cada delegación tendrá derecho a quin-
c e  v otos, más un voto adicional por cada distrito elec-
toral federal con que cuente la respectiva ent idad. 

Artículo 29. Cada delegación estatal se inte-
g rará con el número de delegados en la pro-
porción que establezca el reglamento en fun-
ción del total de miembros activos por 
entidad, y tendrá el número de votos que co-
rresponda de la aplicación de la siguiente fór-
mula:  

Se modifica   

 a. Cada delegación estatal tendrá derecho a 
quince votos, más un voto por cada distri-
to electoral federal con que cuente su re s-
pe ctiva entidad federativa; 

   

 b . Un voto adicional por cada 10 delegados 
presentes; 

Se adiciona   

 c . Tendrá un voto más por cada 0.10 por 
ciento de la proporción de miembros acti-
vos en el estado inscritos en el registro na-
cional de miembros respecto del listado 
nominal de electores de la propia entidad. 
Ningún estado podrá tener más de quince 

Se adiciona   
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Ningún estado podrá tener más de quince 
votos por este princ ipio; 

Asimismo, tendrá derecho a un voto adicional por 
cada punto porcentual, o fracción superior al 0.5 
por ciento, que de la votación total emitida en la 
entidad haya obtenido el partido en la última elec-
ción federal  para Diputados; así como otro voto, en 
adición a los anteriores, por cada punto porcentual, 
o fracción superior al 0.5 por ciento, que la vot a-
ción recibida por el  partido en la entidad represen-
te de la votación n acional del propio partido obte-
nida en la referida elección. 

d. Asimismo, tendrá derecho a un voto adicional por 
cada punto porcentual, o fracción superior al 0.5 
por ciento, que de la votación total emitida e n la 
entidad haya obtenido el partido en la última 
e l ección f ederal para Diputados; así como a otro 
voto, en adición a los anteriores, por cada punto 
porcentual, o fracción superior al 0.5 por ciento, 
que la v otación recibida por el partido en la ent i-
dad represente de la v otación nacional del propio 
partido obtenida en la referida elecc ión; 

Cambia de párrafo 
a inciso, no ca mbia 

 

Sin embargo, si en el momento de la votación el n ú-
mero de delegados pr esentes es menor al equivalente 
a cuatro veces el número de Distritos Electorales Fe-
der ales en la entidad de que se trate, los votos de esa 
del egación se reducirán a los que proporcionalmente 
le c orrespondan, sobre la base de que dicho cuádru-
plo, como mínimo, puede ejercitar la total idad de sus 
votos. La fracción sobrante que llegue a 0.5 se conta-
rá como un voto. En todo caso, toda delegación ten-
drá, cuando menos, ci nco votos.  

e. Sin embargo, si en el momento de la votación el 
número de delegados presentes es menor al equiva-
lente a cuatro veces el número de Distritos Electora-
les Federales en la entidad de que se trate, los votos 
de esa delegación se reducirán a los que proporcio-
nalmente le correspondan, sobre la base de que d i-
cho cuádr uplo, como mínimo, puede ejercitar la t o-
talidad de sus v otos. La fracción sobrante que llegue 
a 0.5 se contará como un voto. En todo caso, toda 
delegación tendrá, cuando menos, cinco v otos, y

Cambia de párrafo 
a inciso, no ca mbia 

 

El Comité Ejecutivo Nacional tendrá un número de 
votos equivalente al promedio de los votos de las de-
l egaciones presentes en la Asamblea Nacional. 
En caso de empate, el Presidente tendrá v oto 
de calidad. 

f . El Comité Ejecutivo Nacional tendrá un número de 
votos equivalente al promedio de los votos de las 
delegaciones presentes en la Asamblea Nacional.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. 

Cambia de párrafo 
a inciso, no ca mbia 
 
 

 

A r tícu lo 30. Para determinar el sentido de los votos 
de cada delegación y del Comité Ejecutivo Nacional 
se considerará la opinión de sus integrantes. Si esa 
op i nión es unánime o corresponde a una mayoría 
superior al noventa por ciento de los delegados pre-
sentes, la totalidad de los votos se computará en ese 
senti do. Si los delegados que disienten de la mayoría 
r e p r esentan el diez por ciento o más de los miemb ros 
presentes, por cada diez por ciento se computará la 
décima parte del total de los votos, en el sentido que 
acuerde esa minoría; los votos restantes se computa-
rán en el sentido de la opinión de la mayoría. 

Artículo 30. Para determinar el sentido de los votos 
de cada delegación y del Comité Ejecutivo Nacional se 
considerará el voto de sus integrantes. Si ese voto es 
unánime o corresponde a una mayoría superior al 
noventa por ciento de los delegados presentes, la tot a-
lidad de los votos se computará en ese sentido. Si los 
delegados que disienten de la mayoría representan el 
diez por ciento o más de los miembros presentes, por 
cada diez por ciento se computará la décima parte del 
total de los votos, en el sentido que acuerde esa mino-
ría; los votos restantes se computarán en el sentido de 
los votos de la may or ía . 

Se modifica   

A r tícu lo 31. Los delegados numerarios expresarán su 
opinión de viva voz a través de cédula al respectivo 
coordinador de la del egación, o a las personas que 
éste designe para tal efec to. La forma de recabar la 
opinión de los del egados será decidida en cada caso 
por el propio coordinador, sobre la base del proc e-
di miento que considere más e x pedito. 

Artículo 31. Los votos de las delegaciones se expre-
sarán por lo general de manera económica o por 
cédula si así lo solicita la tercera parte de aquéllas, 
lo determina el Presidente de la asamblea o lo 
establece el reglamento respectivo. El secre-
tario de la Asamblea Nacional dará a conocer 
el resultado de la votación. 

Se modifica   

Los votos de las delegaciones se expresarán por lo 
general de viva voz, a menos que la tercera parte de 
los que se encuentren presentes pidan que se haga 
por escrito. En este último caso cada coordinador de 
del egación depositará en una urna la cédula que ma-
nifieste la entidad a que corresponde el sentido en 
que emite sus votos. El secretario de la Asamblea 
N acional leerá en voz alta el sentido de los v otos y 
hará el cómputo correspondiente. 

 Se suprime   

A r tícu lo 32. La asamblea tomará sus resol uciones 
por  mayoría de los votos computables en el momen-
to de la votación, salvo en los casos en que estos Es-
tatutos determinen expresamente lo contrario. 

Artículo 32. La asamblea tomará sus resoluciones 
por mayoría absoluta de los votos computables en el 
momento de la vot ación, salvo en los casos en que es-
tos Estatutos determinen expresamente lo contrario.

Se modifica   

Cuando se pongan a votación más de dos propue stas, 
si ninguna de ellas alcanza la mayoría que previene el 
párrafo anterior, se eliminará la que menos v otos 
haya recibido y las restantes se someterán de nuevo a 
vot ación, y así sucesivamente, hasta obtener la apro-
bación mayoritaria requ erida. 

Cuando se pongan a votación más de dos propuestas, 
si ninguna de ellas alcanza la mayoría que pr eviene el 
párrafo anterior, se elimi nará la que menos votos 
haya recibido y las restantes se someterán de nuevo a 
vot ación, y así sucesivamente, hasta obtener la apro-
bación mayor i taria requerida. 

No cambia   

A r tícu lo 33. Las decisiones de la Asamblea Nacional 
serán definitivas y obligatorias para todos los miem-
bros de Acción Nacional, i ncluyendo a los ausentes y 
a los diside ntes. 

Artículo 33. Las decisiones de la Asamblea N acio-
nal serán definitivas y obligatorias para todos los 
miembros de Acción Nacional, incluyendo a los au-
sentes y a los diside ntes. 

No cambia   

A r tícu lo 34. En las entidades federativas se celebra-
rán asambleas estatales y municipales para tratar los 

Artículo 34. En las entidades federativas se celebra-
rán asambleas estatales y municipales para tratar los 

No cambia   
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rán asambleas estatales y municipales para tratar los 
asu ntos que los estatutos les asi gnen.  

rán asambleas estatales y municipales para tratar los 
asu ntos que los estatutos les asi gnen.  

Las asambleas estatales se reunirán a conv ocatoria 
del respectivo Comité Directivo Estatal y supletoria-
mente podrán ser convocadas por el Comité Ejecuti-
vo Nacional, por propia iniciativa o a solicitud del 
Consejo est atal, o de cuando menos una tercera parte 
de los comi tés municipales constituidos en la entidad 
o de la tercera parte, cuando menos, de los miembros 
ac tivos del partido en la entidad, en base a las cifras 
del p adrón i nterno. 

Las asambleas estatales se reunirán a convocatoria 
del respectivo Comité Directivo Estatal y supletoria-
mente podrán ser convocadas por el Comité Ejecutivo 
Nacional, por propia iniciativa o a solicitud del Con-
sejo est atal, o de cuando menos una tercera parte de 
los comi tés municipales constituidos en la entidad o 
de la tercera parte, cuando menos, de los miembros 
activos del par tido en la entidad, con base en las cifras 
del padrón de miembros activos. 

Se modifica   

Las asambleas municipales se reunirán a convocato-
ria del respectivo Comité Directivo Municipal. Suple-
tor iamente, podrán ser convocadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional o por el correspondiente Comité 
Directivo Estatal, por propia iniciativa o a solicitud 
de cuando menos la tercera parte de los miembros 
activos del pa r tido en el municipio de que se trate, 
con base en las cifras del padrón i nterno. 

Las asambleas municipales se reunirán a convocato-
ria del respectivo Comité Directivo Municipal. Suple-
toriamente, podrán ser convocadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional o por el correspondiente Comité 
Directivo Estatal, por propia iniciativa o a solicitud de 
cuando menos la tercera parte de los miembros act i-
vos del parti do en el municipio de que se trate, con 
base en las cifras del padrón de miembros activos. 

Se modifica   

La convocatoria requerirá de la autorización previa del 
órgano directivo superior. El comité que haya convoca-
do comunicará por escrito las resoluciones de la asam-
blea al órgano directivo superior en un plazo no mayor 
de quince días; si dicho órgano no las objeta en un tér-
mino de treinta días a partir de la fecha de recepción del 
aviso, las resol uciones se tendrán por ratific adas. 

La convocatoria requerirá de la autorización previa del 
órgano directivo superior. El comité que haya convocado 
comuni cará por escrito las resoluciones de la asamblea 
al órgano directivo superior en un plazo no mayor de 
qui nce días; si dicho órgano no las objeta en un término 
de treinta días a partir de la fecha de recepción del aviso, 
las r esol uciones se tendrán por ratificadas. 

No cambia   

A r tícu lo 35. Las asambleas a que se r efiere el artículo 
anterior se reunirán y funcionarán de modo análogo 
al establecido para la Asamblea Nacional del Partido 
y serán presididas por el Presidente de l comité 
r espectivo y, en su caso, por quien designe el Comité 
Ejecutivo Nacional o el Comité Directivo Estatal que 
corresponda. 

Artículo 35. Las asambleas a que se refiere el ar tícu-
lo anterior se reunirán y funcionarán de modo análo-
go al establecido p ara la Asamblea Nacional del Par-
t ido y serán presididas por el Presidente del comité 
respecti vo o, en su caso, por quien designe el Comité 
Ejecuti vo Nacional o el Comité Directivo Estatal que 
corresponda.  

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

Para el  funcionamiento de estas asambleas, los comi-
tés estatales y municipales, con la aprobación del 
Comité Ejecutivo Nacional, podrán establecer dentro 
de sus respectivas competencias normas comple-
mentarias, ajustadas al espíritu de estos Estatutos y a 
los reglamentos. 

Para el funcionamiento de estas asambleas, los comi-
tés estatales y municipales, con la aprobación del 
Comité Ejecutivo Nacional, podrán e stablecer dentro 
de sus respectivas competencias normas 
compleme ntarias ajustadas al espíritu de estos 
Estatutos y a los reglame ntos. 

No cambia   

El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de 
v etar dentro de los treinta días siguientes, las deci-
si ones que tomen las asambleas a que este artículo se 
refiere, con sujeción a lo di spuesto en la fracción xv 
del art í c u lo 62 de estos Estatutos, y cuidará de que 
tales asambleas se reúnan con la oportunidad debi-
da, para mantener activa la labor de organización y 
de orientación que corresponda al par tido. 

El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de 
v etar dentro de l os treinta días siguientes, las decisi o-
nes que tomen las asambleas a que este ar tículo se 
refiere, con sujeción a lo dispuesto en la fracción xv 
del ar t í c ulo 62 de estos Estatutos, y cuidará de que 
tales asambleas se reúnan con la oportunidad debida.

Se modifica   

Capítulo Cuarto Capítulo Cuarto   
De las Convenciones De las Convenciones y Elección de Candida-

tos 
Se modifica  

A r tícu lo 36. Para decidir acerca de la política gene-
ral y de las actividades políticas de A cción Nacio-
nal,  se reunirá la Convención Nacional en el lugar 
que determine la convocatoria, por lo menos una 
vez c ada tres años. 

Artículo 36. La Convención Nacional es el órgano 
competente para revisar y aprobar el programa 
básico de acción política y conocer los asun-
tos de la política general del partido que le 
sometan el Comité Ejecutivo Nacional o el 
Consejo Nacional y que no sean competencia 
de la asamblea. Esta se reunirá en el lugar y  fecha 
que determine la convocatoria. 

Se modifica   

En lo que se refiere a la convocatoria, integración, 
f u ncionamiento y decisiones de las convenciones, 
serán aplicables en lo conducente los artículos 18 y 
del 22 al 33 de estos Estatutos. 

En lo que se refiere a la convocatoria, integración, 
f uncionamiento y decisiones de las convenciones, se-
rán apl icables en lo conducente los ar tículos 18 y del 
22 al 33 de estos Estatutos. 

No cambia   

A r tícu lo 37. Corresponde a la Convención Nacional 
determi nar la política que deberá seguir el partido, 
aprobar el programa básico de acción política y c o-
nocer los a suntos que le sometan el Comité Ejecutivo 
N acional o el Consejo Nacional y que no sean compe-
tencia de la asamblea. 

 Se suprime   

A r tícu lo 38. La elección del candidato a la Presiden-
cia de la República se sujetará al siguiente procedi-
miento y a lo señalado en estos Estatutos y en los r e-

Artículo 37. La elección del candidato a la Presiden-
cia de la República se sujetará al siguiente procedi-
miento y a lo señalado en estos Estatutos y en los r e-

Cambia N o. de ar -
t í c u lo, 
no camb i a   
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Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

miento y a lo señalado en estos Estatutos y en los r e-
glamentos correspondientes: 

miento y a lo señalado en estos Estatutos y en los r e-
glamentos correspondientes: 

no camb i a   

a. Los interesados presentarán su solicitud de regis-
tro de precandidatura al Secretario General del CEN, 
quien la turnará al Comité Ejecutivo Nacional para 
su análisis y aprobación, en su caso los precandida-
tos r egistrados y aprobados por el Comité Ejecutivo 
N a c i onal deberán cumplir con lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y por la legislación electoral  vigente; 

a. Los interesados presentarán su solicitud de registro 
de precandidatura al Se cretario General del CEN, 
quien la turnará al Comité Ejecutivo Nacional para su 
análisis y aprobación, en su caso. Los precandidatos 
registrados y aprobados por el Comité Ejecutivo Na-
cional deberán cumplir con lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la legislación electoral vigente, 
estos Estatutos y los reglamentos del part i-
do; 

Se modifica   

b. La elección se realizará de entre los precandidatos 
cuyo registro haya sido aprob ado y se llevará a cabo 
de manera simultánea en centros de votación insta-
l ados en, al menos, todas las cabeceras de los Distri-
tos Electorales Federales en los que se divide el país. 
Podrán votar los miembros activos del partido y los 
adherentes mayores de 18 años inscritos en el p a-
drón correspondiente por lo menos seis meses antes 
de la fecha en que se realice la votac ión; 

b. La elección se realizará de entre los precandidatos 
cuyo registro haya sido aprobado y se llevará a 
cabo de manera simultánea en centros de vot a-
ción instalados en, al menos, todas las cabeceras 
de los Distritos Electorales Federales en los que se 
divide el país. Podrán votar los miembros 
activos inscritos en el registro nacional de 
miembros por lo menos tres meses a ntes 
de la fecha en que se realice la votación;  

Se modifica   

c. Para ser electo candidato a la Presidencia de la Re-
pública se requerirá obtener la mayoría absoluta de 
los votos válidos emitidos en el proceso electoral. Si 
ni nguno de los precandidatos registrados obtiene di-
cha mayoría, se realizará una segunda vuelta en l a 
que pa r ticipará únicamente los dos precandidatos 
que hayan obtenido los más altos porcentajes de v o-
tación; 

c. Para ser electo candidato a la Presidencia de la 
República se requerirá obtener la mayoría absolu-
ta de los votos válidos emitidos en el proceso 
e l ec toral. Si ninguno de los precandidatos 
registrados obtiene dicha mayoría, se realizará 
una segunda vuelta en la que participarán 
únicamente los dos precandidatos que hayan 
obtenido los más altos porcentajes de v otación, y

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

d. Para la organización, coordinación, realización y 
seguimiento del proceso electoral interno, el Comité 
Ejecutivo Nacional nombrará una comisión electoral 
f or mada por miembros del propio Comité Ejecutivo 
Nacional y un representante de cada uno de los pre-
candidatos apr obados. 

d. Para la organización, coordinación, realización y 
seguimiento del proceso electoral interno, el Co-
mité Ejecutivo Nacional nombrará una comisión 
e lec toral formada por miembros del propio comi-
té, a la que podrán asistir con dere cho a 
voz un representante de cada uno de los 
precandidatos aprobados.   

Se modifica   

 Artículo 38. La elección de candidatos a Go-
bernador se sujetará al siguiente 
procedimiento y a lo señalado en estos 
Estatutos y en los reglamentos 
correspondientes: 

Se adiciona  

 a. Los interesados presentarán su solicitud de 
registro de precandidatura al Secretario 
General del CDE correspondiente, quien la 
turnará al Comité Directivo Estatal para su 
análisis y aprobación, en su caso. Los pre-
candidatos registrados y aprobados por el 
Comité Directivo Estatal deberán cumplir 
con lo dispuesto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la consti-
tución local, la legislación electoral vigente, 
estos Estatutos y los reglamentos del parti-
do; 

Se adiciona   

 
 

b. La elección se realizará de entre los pre-
candidatos cuyo registro haya sido aproba-
do y se llevará a cabo en un centro de vota-
ción o de manera simultánea en varios 
centros de votación en la entidad de que se 
trate, en este último caso, se instalará por 
lo menos un centro de votación en cada dis-
trito electoral local. Podrán votar los 
miembros activos en la ent idad inscritos en 
el registro nacional de mie mbros por lo 
menos tres meses antes de la f echa en que 
se realice la votación; 

Se adiciona   

 
 

c. La decisión de llevar a cabo la elección en 
uno o varios centros de votación será 
acordada por el Comité Ejecutivo Nacio-
nal a propuesta del Comité Directivo Esta-
tal c orrespondiente; 

Se adiciona   
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Reformas 
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d. Para ser electo candidato a Gobernador se 
requerirá obtene r la mayoría absoluta de 
los votos válidos emitidos en el proceso 
electoral. Si ninguno de los precandidatos 
registrados obtiene dicha mayoría, se rea-
lizará una segunda vuelta en la que part i-
ciparán únicamente los dos precandidatos 
que hayan obtenido los más altos porcen-
tajes de votación, y 

Se adiciona   

 
 

e. Para la organización, coordinación, 
realización y seguimiento del proceso 
electoral interno, el Comité Directivo 
Estatal corre spondiente nombrará una 
comisión electoral, a la que podrán asistir 
con derecho a voz un representante de 
cada uno de los precandidatos aprobados.

Se adiciona   

 
 

Artículo 39. La elección de candidatos a Se-
nadores de mayoría relativa se llevará a cabo 
en una sola votación y se de sarrollará de 
acuerdo a lo señalado en los incisos a), b), c) y 
e) del artículo 38 de estos Estatutos y con lo 
que determine el reglamento correspondien-
te. 

Se adiciona   

 
 

Serán candidatos a Senadores las fórmulas 
de precandidatos que hayan obtenido el pri-
mero y segundo lugar en el proceso electoral
interno. Cada miembro activo votará por una 
sola fórmula que estará compuesta por un 
propietario y un suplente.  

Se adiciona   

A r tícu lo 39. En forma análoga a las nacionales, se 
celebrarán convenciones estatales, distritales o mu-
n i c i pales para decidir las cuestiones relativas a su ac-
t i v i dad política concreta, pero sus acuerdos no p o-
drán contravenir las decisiones de convenciones de 
superior juri sdi cción. 

Artículo 40. En forma análoga a las nacionales, se 
celebrarán convenciones estatales, distritales o muni-
c ipales para decidir las cuestiones relativas a su act i-
v idad política concreta, pero sus acuerdos no podrán 
contravenir las decisiones de convenciones de juri s-
dicción superior.  

Cambia No. de ar -
t í c u lo, 
no camb i a   

 

Estas convenciones sólo podrán celebrarse previa 
autorización del órgano directivo superior que c o-
r r esponda, y sus acuerdos deberán ser comunicados 
a dicho órgano dentro el término de diez días. 

Estas convenciones sólo podrán celebrarse previa au-
torización del órgano directivo superior qu e corres-
ponda, mismo al que deberán comunicar sus acuer-
dos en el tér mino de diez días.  

Se modifica   

A r tícu lo 40. Corresponde a las convenciones estata-
les resolver la participación en elecciones locales, 
elegir candidatos a Gobernador, y Dipu tados loc ales 
de r epresentación proporcional, o su equivalente en 
la legi slación local en vigor así como elegir candida-
tos a Senadores por la enti dad de que se trate. 

Artículo 41. Corresponde a las convenciones 
est atales elegir candidatos a Diputados locales de 
representación proporcional, o su equivalente en la 
legi slación local en vigor y ordenar las propuestas 
de candidaturas a Diputados Federales de 
represent ación proporc i o n a l . 

Se modifica   

La elección de candidatos deberá hacerse en la apro-
bación de la may oría absoluta de los votos computa-
bles al momento de la votación y mediante el núme-
ro de rondas de votación que al efecto se haga 
necesario. No se considerarán como computables los 
votos nulos y las ab stenciones. 

 Se suprime   

A r tícu lo 41. Corresponde a  las convenciones distrita-
les elegir candidatos a Diputados Federales y locales 
de mayoría relativa, o su equivalente en la legislación 
en vigor, y a las convenciones municipales elegir 
candidatos a cargos de gobierno municipal. La elec-
ción de r egidores y síndicos podrá hacerse por plani-
lla completa. 

Corresponde a las convenciones distritales elegir 
candi datos a Diputados Federales y locales de 
mayoría rel ativa, o su equivalente en la legislación en 
v igor, y a las convenciones municipales elegir 
candidatos a cargos de gobierno municipal. La 
elección de regidores y síndicos se realizará 
en las modalidades que s eñale la legislación 
local en vigor y en los términos del regla-
mento. 

Cambia de ar tículo 
a párrafo, se modi-
f i c a   

 

 Las convenciones distritales y mu nicipales también 
elegirán propuestas de precandidatos a Diputados 
Feder ales y locales de representación proporcional, 
para lo que se sujetarán a lo dispuesto por el ar tículo 
42 de estos Estatutos. 
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Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
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Observaciones 

La elección de candidatos deberá hacerse con la 
aprobación de la mayoría absoluta de los votos com-
putables al momento de la v otación. 

La elección de estos candidatos y precandidatos de-
b erá hacerse con la aprobación de la mayoría absolu-
ta de los votos computables al momento de la vota-
ción y mediante el número de rondas de votación que 
sean necesarias. No se considerarán como computa-
bles los votos nulos y las abstenciones. 

Se modifica   

A r tícu lo 42. Las proposiciones de precandidaturas, la 
formulación de listas circunscripcion ales, la elección 
y el orden de postulación de los candidatos a Diputa-
dos Federales de representación proporcional, o su 
equivalente en la legislación en vigor, se sujetarán al 
siguiente procedimiento y a lo señalado en estos Es-
tatutos y en los reglamentos correspondientes: 

Artículo 4 2. Las proposiciones de precandidaturas, la 
formulación de listas circunscripcionales, la elección y 
el orden de postulación de los candidatos a Diputados 
Federales y locales de representación proporcional, o 
su equivalente en la legislación en vigor, se sujetarán al 
siguiente procedimiento y a lo señalado en estos Est a-
tutos y en los reglamentos correspondientes. 
A. Candidatos a Diputados Federales: 

Se modifica  
 
 
 
 
 
 
Se adiciona 

 

I. Los miembros activos del partido de un municipio 
y el Comité Directivo Municipal respectivo podrán 
p r esentar propuestas de precandidatos a la conven-
ción municipal, de la cual surgirán tantas fórmulas 
como Distritos Electorales Federales comprenda el 
munic i pio. En el caso de di stritos con dos o más mu-
nicipios, las propuestas de  precandidaturas se lleva-
rán a  una convención distrital de la cual surgirá sólo 
una pr opuesta; 

I. Los miembros activos del partido de un munic i-
pio y el Comité Directivo Municipal respectivo 
podrán presentar propuestas de precandidatos a 
l a  c onvención munic ipal, de la cual surgirán tan-
tas fór mulas como Distritos Electorales Federa-
les comprenda el municipio. En el caso de distri-
tos con dos o más municipios, las propuestas de 
precandi daturas se llevarán a una convención 
distri tal de la cual surgirá sólo una propuesta;

No cambia   

II. Los Comités Directivos Estatales podrán hacer 
hasta dos propuestas adicionales, que junto con las 
propue stas a las que se refiere el inciso anterior se 
presentarán en la convención estatal. En ella se elegi-
rán y ordenarán el númer o de propuestas que le co-
r r espondan a cada entidad. El número de éstas se 
est ablecerá según los criterios de aportación de votos 
del estado a la cir cunscripción y el porcentaje de v o-
tos que obtuvo el partido en el estado en las últimas 
elecciones a Diputados Federales; 

II. Los Comités Directivos Estatales podrán hacer 
hasta tres propuestas adicionales, entre las 
cuales no podrá haber más de dos de un 
mismo género, que junto con las propuestas a 
las que se refiere el inciso anterior se present a-
rán en la  conv ención estatal. En ella se elegirán y 
or denarán el número de propuestas que corres-
pondan a cada entidad. El número de éstas se 
establecerá según los criterios de aportación de 
votos del estado a la circunscripción y el porcen-
taje de votos que obt uvo el par tido en el estado 
en las últimas elecciones a Diputados Federales;

Se modifica   

III. El CEN podrá hacer hasta dos propuestas por 
c i r cunscripción; 

III. El Comité Ejecutivo Nacional podrá hacer hasta 
t r e s propuestas por circunscripción. En cada 
circunscripción no podrá haber más de 
dos propuestas de un mismo g énero, 

Se modifica   

IV. Una vez obtenidas las listas de candidatos de ca-
da uno de los estados conforme a las fracciones ante-
r i ores de este ar t í c ulo, se procederá a integrar las lis-
tas cir cunscripcionales de la siguiente man era: 

IV. Una vez obtenidas las listas de candidatos de 
cada uno de los estados conforme a las fracci o-
nes anteriores de este ar tículo, se procederá a 
i n t egrar las listas circunscripcionales de la s i-
guiente manera: 

No cambia   

a) los primeros lugares de cada circunscripción serán 
ocupados por las propuestas del Comité Ejecutivo 
N acional; 

a. Los primeros lugares de cada circunscripción 
serán ocupados por las propuestas del Comité 
Ejec utivo Nacional; 

No cambia   

b) en seguida, de c onformidad con el porcentaje de 
votos obtenidos en la última elección a Diputados 
Federales por el partido en cada e ntidad, se enlista-
rán en orden descendente las fórmulas de candidatos 
que hayan resultado electos en primer lugar en las 
c o n v enciones estatales de cada una de las entidades 
de la ci r cunscripción; 

b. Enseguida, de conformidad con el porcentaje de 
votos obtenidos en la última elección a Diputa-
dos Federales por el partido en cada entidad, se 
enlistarán en orden descendente las fórmulas de 
candidatos que hayan resultado electos en pri-
mer lugar en las convenciones estatales de cada 
una de las entidades de la circunscripción, y  

No cambia   

c) posteriormente, según los criterios mencionados 
en la fracción II de este ar tículo, se ordenarán las 
f ó r mulas restantes. En todos los casos, se respetará 
el orden que hayan establecido las convenciones e s-
tatales. 

c . Posteriormente, según los criterios mencio-
nados en la fracción II de este ar tículo, se or-
denarán las fórmulas restantes. En todos los 
casos se respetará el orden que hayan estable-
cido las convenciones estatales. 

No cambia   
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 B. Candidatos a Diputados Locales: Se adiciona   
 I . Los miembros activos del partido de un 

municipio y el Comité Directivo Munici-
pal respectivo podrán presentar pro-
puestas de precandidatos a la convención 
municipal, de la cual surgirán tantas 
fórmulas como distritos electorales loca-
les comprenda el municipio. En el caso 
de distritos con dos o más municipios, las 
propuestas de precandidaturas se lleva-
rán a una convención distrital de la cual 
surgirá sólo una propuesta; 

   

 
 

II. Una vez hechas las propuestas a que se 
refiere la fracción anterior, los precandi-
datos se presentarán en la convención es-
tatal. En ella se elegirán y ordenarán el 
número de propuestas que corre sponda
a la lista de candidatos según la legisla-
ción en v igor, y  

   

 
 

III. El Comité Directivo Estatal correspon-
diente podrá hacer hasta dos propuestas, 
que no podrán ser de un mismo género, 
que ocuparán los lugares que determine 
el reglame nto.  

   

A r tícu lo 43. En casos especiales y a falta de decisión 
del órgano competente, el Comité Ejecutivo Nacio-
nal, previa consulta con el Comité Directivo Estatal 
que c orresponda, podrá resolver sobre la participa-
ción de A cción Nacional en elecciones locales y sobre 
l a  p ostul ación de candidatos federales y l ocales. 

Artículo 43. En casos especiales y a falta de decisión 
del órgano competente, el Comité Ejecutivo Nacional, 
previa consulta con el Comité Directivo Estatal que 
corresponda, podrá resolver sobre la participación de 
Acción Nacional en elecciones locales y sobre la pos-
tul ación de candidatos federales y locales. 

No cambia   

La sustitución de candidatos, en los casos en que 
p r oceda, será hecha por el Comité Ejecutivo Nacio-
nal, en los términos del inciso e, del ar tículo anterior. 

La sustitución de candidatos, en los casos en que pro-
ceda, será hecha por el Comité Ejecutivo Nacional. 

Se modifica   

Capítulo Quinto 
Del Consejo Nacional 

Capítulo Quinto 
Del Consejo Nacional 

 No cambia  

A r tícu lo 44. Para ser Consejer o Nacional se r equiere 
ser miembro activo con milita ncia de tres años por lo 
menos y haberse significado por la lealtad a la doc-
t r i na y la observancia de estos Estatutos y demás 
disposiciones reglamentarias. 

Artículo 44. Para ser Consejero Nacional se  
r equiere: 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

 a. Ser miembro activo con militancia de por lo 
menos tres años; 

b. Haberse significado por la lealtad a la doctri-
na y la observancia de estos Estatutos y de-
más di sposiciones reglamentarias; 

c. No haber sido sancionado por la Co-
misión de Orden en los tres años ante-
riores a la elección del Cons ejo, y  

d. Presentar y acreditar la evaluación co-
rrespondiente. 

 
 
 
 
 
Se adiciona 
 
 
Se adiciona 

 

A r tícu lo 45. El Consejo Nacional estará integrado 
por: 
a. El Presidente y e l Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional; 
b. Los Expresidentes del Comité Ejecutivo Nacional; 

Artículo 45. El Consejo Nacional estará integrado 
por: 
a. El Presidente y el Secretario General del Comité 

Ejecutivo Nacional; 
b. Los Expresidentes del Comité Ejecutivo Nacional;
c. El Presidente de la República, si es mie m-

bro del partido; 
d. Los Gobernadores de los estados que sean 

miembros del partido; 

No cambia  
No cambia 
 
No cambia 
Se adiciona 
 
Se adiciona 

 

c. Los Presidentes de los Comités Directivos Estata-
les, durante su encargo; 
d. Los coordinadores de los grupos parlamentarios 
f ederales; 
e. El coordinador nacional de los Dipu tados loc ales. 
 
f. Doscientos cincuenta consejeros electos por la 
Asamblea Nacional del Partido. 

e. Los Presidente de los  Comités Directivos Estata-
les, durante su e ncargo; 

f . Los coordinadores de los grupos parlamentarios 
f ederales; 

g. El coordinador nacional de los Diputados l ocales, y
 
h. Trescientos consejeros electos por la 

Asamblea Nacional del Partido. 

Cambia No. de i nci-
so, no cambia  
Cambia No. de inci-
so, no cambia 
Cambia No. de inci-
so, no cambia 
Se modifica 
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Observaciones 

A r tícu lo 46. Para la elección de los consejeros 
nacionales a que se refiere el inciso f. Del ar tículo 45, 
se proc ederá conforme a lo s i guiente: 
a. Cada estado, mediante asamblea celebrada al efec-
to, tendrá derecho a proponer candidatos en b ase a 
la votación obtenida en la entidad en la última elec-
ción federal  para Diputados, conforme a los siguien-
tes por centajes: 

Artículo 46. Para la elección de los consejeros na-
c ionales a que se refiere el inciso i) del artículo 45, se 
p rocederá de acuerdo a las siguientes reglas:
I . Mediante asambleas municipales cele-

bradas al efecto, se podrán proponer a la 
asamblea estatal el número de candida-
tos que determine el reglame nto; 

Se modifica  
 
 
Se modifica 

 

Del 2.5 por ciento hasta el diez por ciento, a uno; 
Más del diez por ciento y hasta el promedio na-
c i onal, a dos; 

Más del promedio naci onal, a tres; 
b. Adicionalmente, y siguiendo el procedimiento se-
ñalado en el inciso anterior tendrá derecho a propo-
ner a un candidato por cada .33 por ciento obtenido 
en la entidad de la votación nacional del partido. 

 
 
 
 
II. El Comité Directivo Estatal correspon-

diente podrá proponer a la asamblea es-
tatal hasta un diez por ciento del total de 
las propuestas surgidas de las asambleas 
municipales; 

Se suprime 
 
 
Se suprime 
Se modifica 

 

c. El Comité Ejecutivo Nacional tendrá derecho a 
p r oponer un número de candidatos hasta el diez por 
c i ento del total de las propuestas hechas conforme a 
los inc isos anteriores; 

III. El Comité Ejecutivo Nacional tendrá de-
recho a proponer el número de candida-
tos que señalen los incisos a) y b) de la 
fracción IV de este artículo; 

IV. A través de las asambleas estatales se ele-
girán las propuestas de consejeros nacio-
nales que serán e nviadas a la Asamblea 
Nacional conforme al siguiente procedi-
miento: 

Se modifica  
 
 
 
Se adiciona 

 

 a. Ciento cincuenta consejeros naciona-
les serán electos por las  asambleas es-
tatales y por el Comité Ejecutivo Na-
cional, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
Se obtiene el cociente de distribución, 
que resulta de dividir la suma de los 
porcentajes de votación para Diputa-
dos Federales de cada estado entre 
ciento treinta y cinco. 

Se adiciona  
 
 
 
Se adiciona 

 

 
 

 El porcentaje de votación para Diputa-
dos Federales de cada estado se divide 
entre el cociente de distribución, ce-
rrando la cantidad al entero más 
próximo. Este es el número de conseje-
ros que le corresponden al estado por 
este inciso. 

El Comité Ejecutivo Nacional tendrá de-
recho a proponer el diez por ciento de 
los candidatos por este inciso. 

Se adiciona  
 
 
 
 
 
Se adiciona 

 

 
 

b. Para la elección de los restantes ciento 
cincuenta consejeros nacionales, cada 
asamblea estatal tendrá derecho a pro-
poner un candidato por cada 0.4 por 
ciento de lo que resulte de promediar 
la votación nacional del partido 
obtenida en la entidad y el núm ero de 
miembros activos en el estado respec-
to del t otal de miembros inscritos en el 
registro nacional de miembros. 

Se adiciona   

  Cada entidad tendrá una propuesta 
adicional si la fracción sobrante es 
igual o superior a 0.50. 
El Comité Ejecutivo Nacional tendrá 
derecho a presentar candidatos por es-
te inciso hasta en un diez por ciento 
del total de propuestas surgidas de las 
asambleas estatales por este criterio.

Se adiciona  
 
 
Se adiciona 
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

 c. Las proposiciones que los estados y el 
Comité Ejecutivo Nacional formulen 
en los términos del inciso a) serán so-
metidas dire ctamente a la ratificación 
de la Asamblea N acional.  

d. Las propuestas que se formulen en los 
términos del inciso b) integrarán la lis-
ta que se someterá a la consideración 
de la Asamblea Nacional. Cada delega-
do numerario votará exa ctamente por 
el veinte por ciento del total de candi-
datos propuestos en la asamblea. 

Se adiciona  
 
 
 
 
Se adiciona 

 

d. Las proposiciones que los estados formulen en los 
términos del inciso a, serán sometidas directamente 
a  la  rat i f icación de la Asamblea Nacional. En caso de 
que ésta no ratifique alguna proposición, se comple-
mentará con la lista a que se refiere el inciso b, consi-
derando a los primeros de dicha lista.  
Las que se formulen en los términos de los i ncisos b y 
c integrarán las listas que la comisión dictaminadora 
someterá a consideración de la asamblea. Dicha lista 
se integrará con los candidatos necesarios para com-
pletar 250 una vez descontados los del inci so a. 

 Se suprime  
 
 
 
 
 
Se suprime 

 

e. La comisión dictaminadora se integrará por cuatro 
miembros designados por el Consejo Nacional de en-
tre quienes for men parte de él, pero no sean miem-
bros del Comité Ejecutivo Nacional, y por tres desig-
nados por éste de entre sus propios miembros. 
A r tícu lo 47. Son facultades y deberes del Consejo 
N acional: 

 
 
 
 
 
Artículo 47. Son facultades y obligaciones del Con-
sejo Nacional: 

Se suprime  
 
 
 
 
No cambia 

 

I. Elegir al Presidente y a l os miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional y revocar las designaciones que 
h u b i ere hecho cuando considere que existe causa 
just i ficada para ello; 
II. Designar a treinta de sus miembros, quienes con 
los Presidentes de los Comités Directivos Estatales 
integr arán la Comisión Permanente; 
III. Designar a ocho de sus miembros, cinco como 
p r opietarios y tres como suplentes, para que integren 
la Comisión de Vigilancia; 

I. Elegir al Presidente y a los miembros del C omité 
Ejecutivo Nacional y revocar las designaciones
que hubiere hecho cuando considere que existe 
causa justifi cada para ello; 

II. Designar a cincuenta de sus miembros, quie-
nes con los Presidentes de los Comités Directivos 
Est atales integrarán la Comisión Permanente;

III. Designar de entre  sus miembros a  los 
integrantes de  la Comisión de Vigilancia y de 
la Comisión de Orden; 

No cambia  
 
 
 
Se modifica 
 
 
Se modifica 

 

 
 
 
 
 
 
 
VIII. Designar las comisiones que estime necesarias 
para fines especí ficos; 

IV. Designar a ocho de sus miembros, cinco co-
mo propietarios y tres como suplentes,
para i ntegrar la  Comisión de Conciliación y 
Defensa de los Derechos de los Militan-
tes, que actu ará en el ámbito nacional y durará 
en su e ncargo un año, pudiendo ser auxiliada 
por las per sonas que la propia Comisión deter-
mine; 

V . Designar las comisiones que estime necesarias 
para fines específicos; 

VI. Designar, a propuesta del Presidente, al 
Tesorero Nacional del Partido; 

Se adiciona  
 
 
 
 
 
 
Cambia No. de frac-
ción, no camb i a 
Se adiciona 

 

IV. Designar a seis de sus miembros, tres como 
p r op ietarios y tres como suplentes, para que integren 
la comi sión del financiamiento p úbl ico; 
V. Designar a ocho de sus miembros, cinco como 
p r opietarios y tres como suplentes, para que integren 
la Comisión de Orden; 

 Se suprime  
 
 
Se suprime 

 

VI. Designar a cuatro de sus miembros para formar 
parte de la comisión dictaminadora que someterá a 
la Asamblea Nacional las proposiciones de conseje-
ros; 
VII. Designar a cinco de sus miembros para integrar 
la comisión de conciliación, que actuará en el ámbito 
nacion al  y  durarán en su encargo un año, pudiendo 
ser auxiliados por las personas que la propia Comi-
sión det e r mine; 

 Se suprime  
 
 
Se suprime 
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

IX. Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y 
egresos, así como las modificaciones a los mi smos; 
las deudas a un plazo mayor de un año; y revisar y 
aprobar, en su caso, los informes y dictámenes que 
sobre la cuenta g eneral de administración rinda la 
Comisión de Vigilancia del Consejo Nacional; 

VII. Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y 
egresos, así como las modificaciones a los mi s-
mos; las deudas a un plazo mayor de un año; y 
revisar y aprobar, en su caso, los informes y di c-
támenes que sobre la cuenta general de admini s-
tración r inda la Comisión de Vigilancia del Con-
sejo Nacional; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

X. Discutir y aprobar en su caso, a propuesta del 
Comi té Ejecutivo Nacional, el regl amento de éste y el 
de la comisión del financiamiento p úblico; 

VIII.Discutir y aprobar en su caso, a propuesta del 
Comité Ejecutivo Nacional, el reglamento de é s-
te, el de Funcionamiento del Consejo Na-
cional y el Reglamento para la Adminis-
tración del Fina nciamiento del Partido; 

Se modifica   

XI. Resolver aquellos asuntos que sean sometidos a 
su consideración por el Comité Ejecutivo Nacional; 

IX. Resolver aquellos as untos que sean sometidos a su 
consideración por el Comité Ejecutivo Nacional;

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a   

 

XII. Pedir al Comité Ejecutivo Nacional, a solic itud 
de por lo menos una tercera parte de los miembros 
del Consejo Nacional, que le someta aquellos asuntos 
que pos importancia juzgue conveniente conocer y 
resol ver ; 

X. Pedir al Comité Ejecutivo Nacional, a solicitud 
de por lo menos una tercera parte de los miem-
bros del Consejo Nacional, que le someta aque-
llos asuntos que por su importancia juzgue con-
veniente c onocer y  resolver; 

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a  

 

XIII. Decidir todas las cuestiones que se susc iten en-
tre los órganos directivos del par tido; 

XI. Decidir todas las cuestiones que se su sciten entre 
los órganos directivos del par tido; 

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a 

 

XIV. Aprobar los planes de actividades a corto y a 
largo plazo de carácter nacional que le presente el 
Comité Ejecutivo Nacional; y  

XII. Aprobar los planes de actividades de carácter 
nacional a corto y a largo plazo que l e presente el 
Comité Ejecutivo Nacional; 

Cambia No. de frac-
ción, cambia redac-
ción, mismo senti-
do  

 

XV. Decidir sobre la participación de A cción Nacio-
nal en las elecciones de poderes federales y, en su ca-
so, establecer las bases de esa participación con can-
didatos a Presidente de la República, Senadores y 
Diputados Federales; 

XIII.Decidir sobre la participación de Acción N acio-
nal en las elecciones de poderes federales y, en 
su c aso, establecer las bases de esa part icipación 
con candidatos a Presidente de l a República, Se-
nadores y Diputados Federales y ordenar la 
lista de candidatos a Senadores por el 
Principio de Representación Proporcio-
nal; 

Se modifica   

XVI. Aprobar la plataforma del partido para las elec-
ciones federales, previa consulta a la militancia a tra-
vés de los órganos estatales y municipales. Los can-
di datos estarán obligados a aceptar y difundir 
durante la campaña electoral en que participen la 
plataforma aprob ada;  

XIV.Aprobar la plataforma del partido para las 
e l ecci ones federales, previa consulta  a  la  
mil itancia a través de los órganos estatales y 
municipales. Los candidatos estarán obligados a 
aceptar y difundir d urante la campaña electoral 
en que par ticipen la plataforma aprob ada, y

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a 

 

XVII. Las demás que señalen estos Estatutos y los 
r eglamentos correspondientes. 

XV. Las demás que señalen estos Estatutos y los r e-
glamentos correspondientes. 

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a 

 

A r tícu lo 48. El Consejo Nacional se r eunirá en sesión 
ordinaria cuando menos una vez al año, en el lugar y 
fecha que determine la convocatoria expedida por el 
Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 48. El Consejo Nacional se reunirá en s e-
sión ordinaria cuando menos una vez al año, en el lu-
gar y fecha que determine la convoc atoria expedida
por el Comité Ejecutivo Nacional. 

No cambia   

El Consejo Nacional será convocado a sesión extra-
or dinaria por el Presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional cuando éste lo estime necesario, o cuando se 
lo pida el  propio comité, la Comisión Permanente del 
Con sejo, una tercera parte de los integrantes del 
mismo Consejo o diez Comités Direct ivos Estatales. 

El Consejo Nacional será convocado a sesión extraor-
dinaria por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal cuando éste lo estime necesario, o cuando se lo 
pida el propio comité, la Comisión Permanente del 
Consejo, una tercera parte de los integrantes del mi s-
mo Consejo o diez Comités Directivos Estatales.

No cambia   

La Comisión Permanente del Consejo Nacional se 
r eunirá cuantas veces sea necesario, a falta de reu-
nión de este órgano y a convocatoria del Comité Eje-
cutivo N acional o del Presidente n acional, para los 
efectos de las fracciones XI y XIII del ar tículo 47 y las 
demás funciones que le señalen estos Estatutos. Sus 
resol uciones tendrán efectos de acuerdos del Consejo 
Nacional en tanto éste no los modifique. 

La Comisión Permanente del Consejo Nacional se r e-
unirá cuantas veces sea necesario, a convoc atoria del 
Comité Ejecutivo Nacional o del Presidente nacional, 
para los efectos de las fracciones IX y XI del artículo 
47 y las demás funciones que le señalen estos Est atu-
tos. Sus resoluciones tendrán efectos de acuerdos del 
Consejo Nacional en tanto éste no los modifique.

Se modifica   

A r tícu lo 49. El Consejo Nacional funcionará válida-
mente con la asistencia de la mayoría de sus miem-
bros, siempre que estén representadas cuando me-
nos dos terceras partes de las entidades federativas 
en que funcionen Com i tés Directivos Estatales. 

Artículo 49. El Consejo Nacional funcionará vál i-
damente con la asistencia de l a mayoría de sus miem-
bros, siempre que estén representadas cuando menos 
dos terceras partes de las entidades federativas en 
que funcionen Comités Direc tivos Estatales. 

No cambia   

Las determinaciones se tomarán por mayoría de v o-
tos de los concurrentes. En  los casos de elección y 
remoción del Presidente y de miembros del Comité 
Ejecut i vo Nacional, se requerirán las dos terceras 
par tes de los votos comp utables. 

Las determinaciones se tomarán por mayoría de v o-
tos de los concurrentes. En los casos de elección y 
rem oción del Presidente y de miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional, se requer irán las dos terceras par-
tes de los votos computables. 

No cambia   

A r tícu lo 50. Los consejeros nacionales durarán en su 
cargo tres años y podrán ser reelectos, pero conti-

Artículo 50. Los consejeros nacionales durarán en 
su cargo tres años y podrán ser reelectos, pero cont i-

No cambia   
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Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

cargo tres años y podrán ser reelectos, pero conti-
nuarán en el desempeño de sus funciones hasta que 
tomen posesión los nombrados para sustituirlos. Los 
consejeros que sin causa justificada falten a dos se-
si ones consecutivas del Consejo, perderán el ca rgo. 

su cargo tres años y podrán ser reelectos, pero cont i-
nuarán en el desempeño de sus funciones hasta que 
tomen p osesión los nombrados para sustituirlos. Los 
consejeros que sin causa justificada falten a dos se-
siones consecutivas del Consejo, perderán el cargo.

A r tícu lo 51. Cuando ocurran vacantes en el Consejo, 
éste podrá designar a propuesta de los consejeros, 
por simple mayoría de v otos, a los sustitutos por el 
resto del periodo. El Consejo podrá, por causa grave, 
remover a cualquiera de sus miembros mediante el 
voto de las dos terceras partes de los asistentes y, por 
simple mayoría, decidir sobre la renuncia de cual-
quiera de sus miembros. 

Cuando ocurran vacantes en el Consejo, éste podrá 
designar a propuesta de los consejeros, por simple 
may or ía de votos, a los sustitutos por el resto del pe-
riodo. El Consejo podrá, por causa grave, remover a 
cua l quiera de sus miembros mediante el voto de las 
dos terceras partes de los asistentes y, por simple ma-
yoría, decidir sobre la renuncia de cualquiera de sus 
miembros.  

Cambia de ar tículo 
a párrafo, no cam-
b i a   

 

 Capítulo Sexto    
 De la Tesorería Nacional Se adiciona   
 Artículo 51. La Tesorería Nacional es el órg a-

no responsable de todos los recursos que por 
concepto de financiamiento público federal, 
donativos, aportaciones privadas y otros que 
ingresen a las cuentas nacionales del partido. 
Estará a cargo de un tesorero nacional quien 
será auxiliado en sus funciones por un cuer-
po técnico, y tendrá las siguientes atribucio-
nes: 

Se adiciona   

 I . Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar 
los recursos recibidos del financiamiento 
federal; 

   

 II. Presentar al órgano electoral que señale 
la ley los informes anuales de ingresos y 
e g resos y los informes por campañas 
ele ctorales f ederales; 

   

 
 

III. Pre sentar ante el Comité Ejecutivo Na-
cional y el Consejo Nacional, para su dis-
cusión y aprobación, en su caso, el in-
forme sobre la distribución general y 
aplicación del financiamiento público fe-
deral; 

   

 IV. Coadyuvar en el desarrollo de los órg a-
nos nacionales y estatales encargados de 
la administración y recursos del partido, 
y   

   

 V. Las demás que marquen los estatutos y 
los reglamentos. 

   

Capítulo Sexto Capítulo Séptimo Cambia No. de C a-
pí tu lo 

 

De la Comisión de Vigilancia  
Del Consejo Nacional 

De la Comisión de Vigilancia 
Del Consejo Nacional 

No cambia   

A r tícu lo 52. La Comisión de Vigilancia del Consejo 
Nacional estará integrada por ocho miembros del 
Consejo Nacional, cinco propietarios y tres suplentes, 
que no lo sean del Comité Ejecutivo Nacional  ni Pre-
side ntes de Comités Directivos Estatales. 

Artículo 52. La Comisión de Vigilancia del Consejo 
Nacional estará integrada por once miembros del 
Consejo Nacional, siete propietarios y cuatro suplen-
tes, que no lo sean del Comité Ejecutivo Nacional ni 
Presi dentes de Comités Directivos Estatales. 

Se modifica   

Una vez constituida, los miembros propietarios 
n ombrarán a quienes fungirán como Presidente y 
secretario de la misma, informando de ello al Comité 
Ejec utivo Nacional y a los Comités Directivos Estata-
les. 

Una vez constituida, los miembros propietarios nom-
b rarán a quienes fungirán como Presidente y secreta-
rio de la misma, informando de ello al Comité Ejecu-
tivo N acional y a los Comités Directivos Estatales.

No cambia   

Los miembros propietarios serán sustituidos por 
los suplentes en sus a usencias. 

Los miembros propietarios serán sustituidos por los 
suplentes en sus ause ncias. 

No cambia   

Las reuniones de la Comisión requerirán la pre-
sencia de cinco de sus miembros, de los cuales 
cuando menos tres deberán ser propietarios. 

Las reuniones de la Comisión requerirán la presencia 
de siete de sus miembros, de los cuales cuando menos 
cuatro deberán ser propietarios. 

Se modifica   
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Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
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Observaciones 

A r tícu lo 53. La Comisión de Vigilancia tendrá las más 
amplias facultades de fiscalización y revisión de la i n-
f or mación financiera de la Tesorería Nacional y de to-
do ór gano de carácter nacional que maneje fondos o 
b i enes del partido, a fin de que esté en posibilidad de 
r endir sus informes y dictamen sobre la cuenta general 
de admini stración, misma que deberá contener infor-
mación sobre los ejercicios de los presupuestos de i n-
gresos y egresos aprobados, estados financieros, mane-
jo y aplicación de los recursos del partido y 
cumplimiento de obligaciones contractuales y jurídi-
cas. 

Artículo 53. La Comisión de Vigilancia tendrá 
las más amplias facultades de fiscalización y revi-
sión de la información financiera de la Tesorería 
Nacional y a través de ésta de los grupos 
parlamentarios federales y de todo órgano de 
carácter n acional, estatal y municipal que ma-
neje fondos o bienes del par tido, a fin de que esté 
en posibilidad de rendir sus informes y dictamen 
sobre la cuenta general de administración, misma 
que deberá contener información sobre el ejerc i-
cio  de los presupuestos de ingresos y egresos 
aprobados, estados financieros, manejo y aplica-
ción de los recursos del partido y cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales y legales. 

Se modifica   

La Comisión de Vigilancia podrá ordenar auditorías 
y proponer al Comité Ejecutivo Nacional las medidas 
para perfeccionar los métodos y sistemas de control 
que considere convenientes. Para el cumplimiento de 
sus fines, podrá auxiliarse con personas cal ificadas 
en la materia.  

La Comisión de Vigilancia podrá ordenar audito-
r ías administrativas al Comité Ejecutivo Nacional 
y a la Tesorería Nacional y a través de ésta a los 
Comités Directivos Estatales y Comités Directivos 
Municipales, y en general a todo órgano del part i-
do, y proponerles las medidas para perfeccionar 
los métodos y sistemas de control que considere 
convenientes. Para el cu mplimiento de sus fines, 
podrá auxiliarse de personas calificadas en la ma-
teria. Las auditorías las realizará en coadyuvancia 
con las com i siones de vigilancia de los Consejos 
Estatales, o por sí misma, en los casos que su jui-
cio lo amer i ten. 

Se modifica   

A r tícu lo 54. La Comisión de Vigilancia rendirá i n-
f or me anual pormenorizado de su gestión al Consejo 
N a c i onal, y someterá a consideración del propio 
Consejo el dictamen sobre la cuenta general de a d-
ministración que deberá presentarse a la Asamblea 
N acional . 

Artículo 54. La Comisión de Vigilancia rendirá un 
i nforme anual pormenorizado de su gestión al Conse-
jo Nacional, y someterá a consideración del propio 
Consejo el dictamen sobre la cuenta general de admi-
nistración que deberá presentarse a la Asamblea 
Nac i onal. 

No cambia   

Capítulo Séptimo Capítulo Octavo Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De la Comisión de Orden 
del Consejo Nacional 

De la Comisión de Orden 
del Consejo Nacional 

No cambia   

A r tícu lo 55. La Comisión de Orden del  Consejo Na-
cional estará integrada por ocho consejeros nacion a-
les que no sean miembros del Comité Ejecutivo N a-
cional, ni sean Presidentes de Comités Directivos 
Estatales o municipales, de los cuales cinco tendrán 
el carácter de propietarios y tres el de su plentes. 

Artículo 55. La Comisión de Orden del Consejo Na-
c ional estará integrada por ocho miembros del Consejo 
Nacional que no lo sean del Comité Ejecutivo Nacional, 
ni sean Presidentes de Comités Directivos Estatales o 
muni cipales, de los cuales cinco tendrán el carácter de 
propietarios y tres el de suplentes.  

No cambia   

Los miembros propietarios una vez constituida la 
comi sión, nombrarán a quienes fungirán como Pre-
si dente y secretario de la misma, i nformando de ello 
al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités Directi-
vos Estatales. 

Una vez constituida la comisión, los miembros pro-
p ietarios nombrarán a quienes fungirán como Pre-
sidente y secretario de la misma, informando de ello 
al Comi té Ejecutivo Nacional y a los Comités Direc-
tivos Estatales.  

Cambi a redacción, 
mismo sentido  

 

Las reuniones de la Comisión de orden del Consejo 
Nacional requerirán de la presencia de cinco de sus 
miembros. 

Las reuniones de la Comisión de orden del Consejo 
Nacional requerirán de la presencia de cinco de sus 
miembros. 

N o cambia   

Los miembros propietarios serán sustituidos por los 
suplentes en sus ause ncias. 

Los miembros propietarios serán sustituidos por los 
suplentes en sus ause ncias. 

No cambia   

A r tícu lo 56. La Comisión de Orden del Consejo Na-
cional tendrá como función conocer de las reclama-
c i ones presentadas en contra de las resoluciones dic-
tadas por las Comisiones de Orden de los Consejos 
Estatales, y en los casos previstos en el párrafo cuarto 
del art í c u lo 14 de estos Estatutos. 

Artículo 56. La Comisión de O rden del Consejo Na-
cional tendrá como función conocer de las reclama-
c iones presentadas en contra de las resoluciones dic-
tadas por las Comisiones de Orden de los Consejos 
Estatales, y en los casos previstos en estos Estatutos y 
en los demás que señalen los reglamentos.  

Se modifica   
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A r tícu lo 57. La Comisión de Orden del Consejo N a-
cional, en un plazo no mayor de diez días hábiles 
c ontados a partir del recibo de la reclamación, solici-
tará de la Comisión de Orden del Consejo estatal 
r espectivo el  envío del  ex pediente, acompañado de 
un informe pormenorizado, y determinará si en el 
caso se observ aron las formalidades del procedi-
miento a que se refiere el artículo 15 de estos Estatu-
tos.  

Artículo 57. La Comisión de Orden del Consejo Na-
cional, en un plazo no mayor de diez días hábiles con-
tados a partir del recibo de la reclamación, solicitará 
de la Comisión de Orden del Consejo estatal respect i-
vo el envío del expediente, acompañado de un infor-
me pormenorizado, y determinará si en el caso se ob-
servaron las formalidades del procedimiento a que se 
refiere el  ar t í c ulo 15 de estos Estatutos.  

No cambia   

De no ser así, ordenará el cumplimiento de los requi-
si tos omiti dos y que se dicte una nueva resolución en 
un plazo no mayor de quince días hábiles. En caso de 
que se determine que los requisitos procesales fue-
ron cumplidos, r equerirá a las partes para que pre-
senten los agravios y alegatos correspondientes, 
hecho lo cual di c tará la resolución respectiva, con-
forme a lo dispuesto por el ar tículo 16 de estos Esta-
tutos. 

De no ser así, ordenará el cumplimiento de los requi-
sitos omit i dos y que se dicte una nueva resolución en 
un plazo no mayor de quince días hábiles. Si llegara a 
determinarse que los requisitos procesales fueron 
cumpli dos, requerirá a las partes para que presenten 
los agr avios y alegatos correspondientes, hecho lo 
cual dictará la resolución respectiva, conforme a lo 
dispuesto por el ar t í c ulo 16 de estos Estatutos. 

  

A r tícu lo 58. Cuando la Comisión de Orden del Con-
sejo Nacional actúe como única instancia, cumplirá 
con el procedimiento reglamentario que se fije para 
tal efe c to y respetará todas las garantías previstas en 
el  ar tículo 15 de estos Estatutos. 

Artículo 58. Cuando la Comisión de Orden del Con-
sejo Nacional actúe como única instancia, cumplirá 
con el procedimiento reglamentario que se fije para 
tal  efec to y respetará todas las garantías previstas en 
el ar t í c ulo 15 de estos Estatutos. 

No cambia   

A r tícu lo 59. Los comités, por medio de representan-
tes debidamente acreditados, y los miembros activos 
del partido, están obligados a concurrir a las citas y a 
p r oporcionar la información y pruebas de que di s-
pongan, cuando lo solici te la Comisión de Orden del 
Consejo Nacional.  

Artículo 59. Los comités, por medio de represen-
tantes debidamente acreditados, y los miembros acti-
vos del partido, están obligados a concurrir a las citas 
y  a  p r oporcionar la información y pruebas de que 
dispongan, cuando lo solicite la Comisión de Orden 
del Consejo Nacional.  

No cambia   

A r tícu lo 60. Contra las resol uciones dictadas por la 
Comisión de Orden del Consejo Nacional, no proc e-
derá recurso a l guno. 

Artículo 60. Contra las resoluciones di ctadas por la 
Comisión de Orden del Consejo Nacional, no proce-
derá recurso a l guno. 

No cambia   

Capítulo Octavo Capítulo Noveno  Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

Del Comité Ejecutivo Nacional Del Comité Ejecutivo Nacional No cambia   
A r tícu lo 61. El Comité Ejecutivo Nacional estará i n-
tegrado por no menos de veinte ni más de cuarenta 
miembros activos del partido, con una militancia 
mí nima de tres años. La fijación del número de sus 
i n t egrantes y su designación serán hechos por el 
Consejo Nacional, a propuesta de su Presidente en 
dos terceras partes, y la otra tercera parte a propues-
ta de los consejeros mediante listas excedidas de 
acuerdo al reglamento. 

Artículo 61. El Comité Ejecutivo Nacional estará 
int egrado por: 
 
 
 

Se modifica   

 a. El Presidente del Partido;   
 b. Los exPresidentes del Comité Ejecutivo 

Nacional; 
Se adiciona  

 c. Los coordinadores de los grupos 
parlamentarios federales y el Coordinador 
Nacional de diputados locales; 

Se adiciona  

 d. La titular de Promoción Política de la Mu-
jer; 

Se adiciona   

 e. El titular de acción juvenil, y  Se adiciona   
 f. No menos de veinte ni más de cuarenta miembros 

activos del partido, con una militancia mínima de 
tres años. La fijación del número de sus in-
tegrantes y su designación serán hechos 
por el Consejo Nacional, a propuesta de su 
Presidente en dos terceras partes, y la otra 
tercera parte a propuesta de los consejeros 
de acue rdo al reglamento. 

Se modifica   

 
 

Además asistirán con derecho a voz los titu-
lares de secretarías que no sean miembros 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

Se adiciona   

En la proporción que fije el reglamento, el Comité 
Ejecutivo Nacional podrá int egrarse con miembros 
que reciban remuneración del partido. 

En la proporción que fije el reglamento, el Comité 
Ejecutivo Nacional podrá integrarse con miembros 
que r eciban remuneración del parti do. 

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional dura-
rán en su  cargo tres años y permanecerán en él hasta 
que el Consejo Nacional haga nuevos nombramien-
tos y los designados tomen posesión de su puesto. 
Perderá el cargo quien falte a tres sesiones ordinarias 
consec utivas sin causa justificada. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional durarán 
en su cargo tres años y permanecerán en él hasta que 
el Consejo Nacional haga nuevos nombramientos y 
los designados tomen posesión de su puesto. Perderá 
el cargo quien falte a tres sesiones ordinarias conse-
cutivas sin causa justif icada. 

No cambia   

Para el mejor funcionamiento del Comité Ejecutivo 
Nacional, éste formará y mantendrá una estructura 
administrativa b ásica permanente, cuya regulación 
formará parte del reglamento del Comité Ejecutivo 
N acional . 

Para el mejor funcionamiento del Comité Ejecutivo 
Nacional, éste mantendrá una estructura administra-
t iva básica permanente, cuya regulación formará par-
te del reglamento del Comité Ejecutivo Nacional.

Se modifica   

A r tícu lo 62. Son facultades y deberes del Comité 
Ejecut ivo  Nacional:  

Artículo 62. Son facultades y deberes del Comité 
Ejecutivo Nacional:  

No cambia   

I. Ejercer por medio de su Presidente o de la persona 
o personas que estime conveniente designar al efec-
to, la representación legal de Acción Nacional, en los 
t é r minos de las disposiciones que regulan el manda-
to tanto en el código civil para el Distrito Federal la 
ley general de títulos y operaciones de crédito y Ley 
Federal del Trabajo, en consecuencia, el Presidente 
gozará de t odas las facultades generales y aun las 
especiales que requieran cláusula especial conforme 
a  la  ley ,  para  pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir 
títulos de crédito, cuyas disposi ciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por 
reproducidas como si se insertaran a la letra, y 
rel ativos de la legislación elec toral  v igente ; 

I. Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o 
personas que estime conveniente designar al efecto, 
la representación legal de Acción Nacional, en los 
términos de las disposiciones que regulan el manda-
to tanto en el código civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia 
federal, en la ley general de títulos y oper aciones de 
crédito y Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, 
el Presidente gozará de todas las facultades genera-
les y aun las que requieran cláusula especial con-
forme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir tí-
tulos de crédito. Las disposiciones de tales ordena-
mientos legales se tienen aquí por reproducidas co-
mo si se insertaran a la letra, así como los relativos 
de la legislación electoral vigente; 

Se modifica   

II. Vigilar la observancia de estos Estatutos y de los 
r eglamentos por parte de los órganos, dependencias 
y miemb ros del par tido; 

II. Vigilar la observancia de estos Estatutos y de los 
reglamentos por parte de los órganos, depen-
dencias y miembros del partido; 

No cambia   

III. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la 
Asamblea Nacional, de la Convención Nacional, de l 
Consejo Nacional y de la Comisión Permanente; 

III. Cumplir y hacer cumplir los acue r dos de la 
Asamblea Nacional, de la Convención Naci o-
nal, del Consejo Nacional y de la Comisión 
P e r manente; 

No cambia   

IV. Formular y aprobar los r eglamentos del partido. 
En el caso del suyo propio y el relativo a la aplicación 
del financiamiento público, los presentará para su 
aprobación al Consejo Nacional; 

IV. Formular y aprobar los reglamentos del partido. 
En el caso de su propio reglamento, el de fun-
cionamiento del Co nsejo Nacional y el de 
la administración del financiamiento del 
partido, los presentará para su aprobación al 
Consejo Nacional; 

Se modifica   

V. Formular y aprobar los programas de actividades 
de Acción Nacional; 

V . Formular y aprobar los programas de activida-
des de Acción Nacional; 

No cambia   

VI. Constituir cuantas secretarías y comisiones estime 
convenientes para la realización de los fines del partido, y 
designar a las personas que las integren, conforme al 
propio reglamento del Comité Ejecutivo Nacional. Los 
titulares de las secretarías deberán ser designados de en-
tre los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; 

VI. Constituir cuantas secretarías y comisiones es-
time convenientes, entre las que estará la de 
asuntos internos, para la realización de los f i-
nes del parti do, y designar a las personas que las 
integren conforme a lo que establezcan los r e-
glame ntos.  

Se modifica   

VII. Nombrar representantes para asistir a las asam-
bleas y convenciones estatales; 

VII. Nombrar representantes para asistir a las asam-
bleas y convenciones estat ales; 

No cambia  

VIII. Supervisar la integración y oportuna actualiza-
ción del padrón interno de miembros activos del parti-
do;  

VIII.Supervisar la integración y oportuna actualiza-
ción del padrón de miembros activos del part i-
do;  

No cambia   

IX. Acordar la colaboración de Acción Nacional con 
otras organizaciones políticas nacion ales y aceptar la 
colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en 
los términos del ar tículo 3o. de estos Estatutos; 

IX. Acordar la colaboración de Ac ción Nacional con 
otras organizaciones políticas nacionales y acep-
tar la colaboración o adhesión de otras agrupa-
ciones, en los términos del ar tículo 3o. de estos 
Estatutos, así como autorizar los acuerdos 
de coaliciones, alianzas o candidaturas 
comunes q ue se propongan en los ámbi-
tos estatales y municipales para los pro-
cesos electorales locales, según lo esta-
blezcan las leyes correspondientes; 

Se modifica   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

X. Resolver sobre las licencias que soliciten sus 
m i embros y las renuncias que presenten, designando 
en su caso a quienes los sustituyan hasta que el Con-
sejo Nacional haga nuevo nombramiento, si la falta 
fuera defi n i ti va; 

X. Resolver sobre las licencias que soliciten sus 
miembros y las renuncias que presenten, de-
si gnando en su caso a quienes los sustituyan 
hasta que el Consejo Nacional haga nuevo 
nombramiento, si la falta fuera definitiva;

No cambia   

XI. Convocar a la Asamblea Nacional, a la Conven-
ción Nacional, al Consejo Nacional y a su Comisión 
Per manente; 

XI. Convocar a la Asamblea Nacional, a la Con-
v ención Nacional, al Consejo Nacional y a su 
Comi sión Permanente; 

No cambia   

X. Formular y presentar el informe general de activi-
dades del partido a la Asamblea Nacion a l ; 

XII. Formular y presentar el informe general de 
acti vidades del partido a la Asamblea Nacio-
nal; 

No cambia   

XIII. Formular los presupuestos de ingr esos y egre-
sos del Comité Ejecutivo Nacional y revisar las cuen-
tas g enerales de administración y tesorería que de-
ban pr esentarse al Consejo Nacional; 

XIII. Formular los presupuestos de ingresos y egre-
sos del Comité Ejecutivo Nacional y revisar las 
cuentas generales de administración y t esore-
ría que deban presentarse al Consejo Nacional;

No cambia   

XIV. Revisar las cuentas generales de administra-
ción y tesorería de los Comités Directivos Estata-
les del parti do; 

XIV. Revisar las cuentas generales de admini s-
t r ación y tesorería de los Comités Directivos 
Estatales del par tido; 

No cambia   

XV. Vetar, previo análisis, las decisiones de las asam-
bleas y convenciones estatales y municipales, así c o-
mo las decisiones de los Consejos Estatales, conven-
ciones distritales o de los Comités Directivos 
Estatales, munici pales o delegacionales, si a su juicio 
son contrarias a los principios y objetivos del partido 
o  inconvenientes para el desarrollo de sus trab ajos. 
El comité estatal o municipal correspondiente podrá 
pedir que se lleve el asunto para su resolución final 
ante el Consejo Nacional o su Comisión Permanente, 
con a udiencia de las partes interesadas; 

 Vetar, previo análisis, las decisiones de las 
asamb leas y convenciones estatales y municipa-
les, así como las decisiones de los Consejos Esta-
tales, convenciones distritales o de los Comités 
Directi vos Estatales, municipales o del egaciona-
les, si a su juicio son contrarias a los principios y 
objeti vos del par tido o inconvenientes para el 
desarrollo de sus trabajos. El comité estatal o 
municipal correspondiente podrá pedir que se 
lleve el asu nto para su resolución final ante el 
Consejo N acional o su Comisión Permanente, 
con audiencia de las par tes interesadas; 

No cambia   

XVI. Decidir sobre las solicitudes de readmisión 
al partido que presenten quienes hayan sido exclui-
dos del mismo, o bien de aquellas pe r sonas que se 
hayan separado o r enunciado, cuando lo hayan 
hecho en forma pública. Las cuales no podrán apro-
barse en un término menor de tres años de haberse 
acordado la exclusión o de haber suscitado la separa-
ción o renuncia públ i ca; 

XVI. Decidir sobre las solicitudes de readmisión al 
partido que presenten quienes hayan sido ex-
cluidos o se hayan separado o ren unciado, 
cuando lo hayan hecho en forma pública. Las 
solicitudes no podrán aprobarse en un término 
menor de tres años de haberse acordado la ex-
clusión o de haber ocurrido la separación o r e-
nuncia pública; 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

XVII. Elaborar planes de actividades de carácter na-
c i onal, de conformidad con las decisiones y linea-
mientos de asambleas y convenciones, sometiéndo-
los a la aprobación del Consejo Nacional; y  

XVII. Elaborar planes de actividades de carácter nacio-
nal, de conformidad con las decisiones y linea-
m i entos de asambleas y convenciones, some-
t i éndolos a la aprobación del Consejo Nacional; 

No cambia   

 XVIII.Dictar las medidas necesarias para 
garantizar la equidad de género en las 
candidaturas a cargos de elección popu-
lar, de conformidad con lo que esta-
blezcan las leyes correspondientes; 

Se adiciona   

 XIX. Desarrollar mecanismos que orienten 
la acción del partido en el ejercicio del 
gobierno; 

Se adiciona   

 XX. Establecer e impulsar modelos de rela-
ción del partido con la sociedad;  

Se adiciona   

 
 

XXI. Constituir y coordinar órganos del 
part ido integrados por miembros acti-
vos residentes fuera del territorio na-
cional, que estarán organizados de 
acuerdo con las leyes, estos Estatutos y 
el reglamento respectivo, y  

Se adiciona   

XVIII. Las demás que señalen estos Estatutos y los 
r eglamentos. 

XXII.Las demás que señalen estos Estatutos 
y los reglamentos. 

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a   

 

A r tícu lo 63. El Comité Ejecutivo Nacional funcionará 
válidamente con la asistencia de la may oría de los 
miembros que lo integran y sus decisiones serán t o-
madas por mayoría de votos de los presentes. En c a-
so de empate, el Presidente tendrá voto de c alidad. 

Artículo 63. El Comité Ejecutivo Nacional funci o-
nará válidamente con la asi stencia de la mayoría de 
los miembros que lo integran y sus decisiones serán 
tomadas por mayoría de votos de los presentes. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de cal idad.

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

A r tícu lo 64. El Comité Ejecutivo Nacional, a pro-
puesta del Presidente del mismo, designará de entre 
sus miembros a un Secretario General. 

Artículo 64. El Comité Ejecutivo Nacional, a 
p ropuesta del Presidente del mismo, designará de 
entre sus miembros a un Secretario General. 

No cambia   

El Secretario General tendrá a su cargo la coordinación 
de las diversas secretarías y dependencias de dicho 
comi té y las funciones específicas que éste le e nco-
miende. El Comité Ejecutivo Nacional podrá también, 
a  propuesta del Presidente, nombrar uno o varios se-
cretarios adjuntos para auxiliar a l Secretario General. 

El Secretario General tendrá a su cargo la coordina-
ción de las diversas secretarías y dependencias de di-
cho c omité y las funciones específicas que éste le en-
comiende. El Comité Ejecutivo Nacional podrá 
también, a propuesta del Preside nte, nombrar uno o 
varios secretarios adjuntos para auxiliar al Secretario 
General . 

No cambia   

El Secretario General lo será también de la asamblea, 
la convención y el Consejo Nacionales. 

El Secretario General lo será también de la Asamblea 
Nacional, la Convención Nacional y el Consejo Na-
c ion a l . 

Se modifica   

Capítulo Noveno Capítulo Décimo Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

Del Presidente de Acción Nacional Del Presidente de Acción Nacional No cambia   
A r tícu lo 65. El Presidente de Acción Nacional lo será 
tamb ién del Comité Ejecutivo Nacional, y tendrá 
además el carácter de Presidente de la asamblea, de 
la convención y del Consejo Nacionales, con las atri-
b uciones si guientes: 

Artículo 65. El Presidente de Acción Nacional lo s e-
rá también del Comité Ejecutivo Nacional, de la 
Asamblea Nacional, de la Convención Nacional y del 
Consejo Nacional, con las siguientes atribuciones:

Se modifica   

I. Representar a Acción Nacional en los términos y 
con las facultades a que se refiere la fracción I del ar -
t í c u lo 62 de est os Estatutos; 

I. Representar a Acción Nacional en los términos y 
con las f acultades a que se refiere la fracción I del 
ar tícu lo 62 de estos Estatutos; 

No cambia   

II. Ser miembro ex oficio de todas las comisi ones que 
nombren el Consejo o el Comité N ac i onales; 

II. Ser miembro exoficio de todas las c omisiones 
que nombre el Consejo Nacional o el Comité 
Ejecut i vo Nacional; 

Se modifica   

III. Mantener las debidas relaciones con los comités 
estatales, municipales y delegaciones entre sí y el 
Comité Ejecutivo Nacional; coordinar su trabajo e 
impulsar y cuidar de su correcta orientación, con-
forme a los principios y programas del partido; 

III. Mantener las debidas relaciones con los comités 
estatales, municipales y delegaciones entre sí y el 
Comité Ejecutivo Nacional; coordinar su trabajo e 
i mpulsar y cuidar de su correcta orientación, con-
forme a los principios y programas del partido;

No cambia   

IV. Mantener y fomentar las debidas rel aciones con 
los poderes federales y estatales, con todos los orga-
nismos cívicos o sociales y especialmente con los que 
tengan principios o actividades similares a los de A c-
ción Nacional; 

IV. Mantener y fomentar las debidas relaciones con 
los poderes federales y estatales, con todos los 
o r ganismos cívicos o sociales y especialmente 
con los que tengan principios o actividades simi-
lares a los de Acción Nacional; 

No cambia   

V. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional los regl a-
mentos del partido; 

V . Proponer al Comité Ejecutivo Nacional los r e-
gl amentos del partido; 

No cambia  

VI. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional los pro-
gr amas de actividades de Acción Nacional concor-
dantes con los aprobados por el Consejo, la asamblea 
y la Convención Nacionales; 

VI. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional los pro-
gramas de actividades de Acción Nacional c on-
cordantes con los aprobados por el Consejo Na-
cional, la Asamblea Nacional y la Convención 
Nacional; 

No cambia   

VII. Promover de acuerdo con los reglamentos el e s-
tablecimiento de las dependencias necesarias para la 
mejor organización de los miembros activos y de los 
adherentes del partido, para la más amplia difusión 
de sus principios y su mayor eficacia en la vida públi-
ca de México;  

VII. Promover de acuerdo con los regl amentos 
el establecimiento de las dependencias necesa-
rias para la mejor organización de los miembros 
acti vos y adherentes del partido, para la más 
amplia difusión de sus principios y su mayor ef i-
cacia en la vida p ública de México;  

No cambia   

VIII. Contratar, designar o remover libremente a los 
mandatarios para pleitos y c obranzas, funcionarios 
administrativos y empleados del Comité Ejecutivo 
N acional y de los órganos que de éste dependan. 

VIII.Contratar, designar o remover libremente a los 
mandatarios para pleitos y cobranzas, funciona-
rios administrativos y empleados del Comité Eje-
cut ivo Nacional y de los órganos que dependan de 
éste; 

No cambia   

IX. Designar los asesores y auxiliares que sean 
necesarios para el estudio y ejecución de las medidas 
que r equiere la actividad del par tido; 

IX. Designar los asesores y auxiliares que sean 
necesarios para el estudio y ejecución de las 
medidas que requiere la actividad del partido;

No cambia   

X. En casos urgentes y cuando no sea posible conv o-
car al órgano respectivo, bajo su más estricta respon-
sabi l idad, tomar las providencias que juzgue conve-
nientes para el partido, debiendo informar de ellas al 
Comité Ejecutivo Nacional en la primera oportuni-
dad, para que éste tome la decisión que corresponda; 

X. En casos urgentes y cuando no sea posible con-
v ocar al órgano respectivo, bajo su más estricta 
r esponsabilidad, tomar las providencias que juz-
gue convenientes para el partido, debiendo i n-
formar de ellas al Comité Ejecutivo Nacional en 
l a  p r i mera opor tunidad, para que éste tome la 
decisión que corresponda; 

No cambia   
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

XI. En general, gestionar el dese nvolvimiento de Ac-
ción Nacional y cuidar de que su actuación se apegue 
constantemente a los propós itos fundamentales que 
han inspirado su creación y procurar, en todas las 
f or mas lícitas posibles, que en la vida pública de 
México se implanten los principios que Acción Na-
c i onal ha hecho suyos, pudiendo al efecto ejecutar los 
actos jurí dicos, políticos y sociales que sean necesa-
rios o conv enientes. Todo de acuerdo con estos Esta-
tutos y los r eglamentos respectivos, y ajustándose a 
las directrices que haya seña lado las asambleas, con-
venciones, Co nsejo y Comité Ejecutivo Nacionales; y  

XI. En general, gestionar el desenvolvimiento de Ac-
ción Nacional y cuidar de que su actuación se 
apegue constantemente a los propósitos funda-
mentales que han inspirado su creación y  procu-
rar, en todas las formas lícitas posibles, que en la 
vida pública de México se implanten los princ i-
pios que Acción Nacional ha hecho suyos, pu-
diendo al efecto ejecutar los actos jurídicos, pol í-
ticos y soci ales que sean necesarios o 
convenientes. Todo de acuerdo con estos Estatu-
tos y los reglamentos respectivos, y ajustándose 
a las directrices que haya señalado la Asamblea 
Nacional,  la Convención Nacional, el Consejo 
Nacional y el Comité Ejecuti vo Nacional, y

Se modifica  

. XII. Las demás que señalen estos Estatutos.  XII. Las demás que señalen estos Estatutos.  No cambia  
A r tícu lo 66. El Presidente durará en funciones tres 
años y podrá ser reelecto por una sola vez en forma 
consecutiva. Deberá seguir en su cargo mientras no 
se presente quien deba sustituirlo. En caso de falta 
temporal que no exceda de seis meses, el Presidente 
será sust i tuido por el Secretario General. En caso de 
fa l ta  absoluta del Presidente, el Comité Ejecutivo Na-
cional  convocará en un plazo no mayor de 30 días al 
Consejo Nacional , que elegirá Presidente para termi-
nar el p eriodo del anterior; mientras tanto, el Secre-
tario General fungirá como Presi dente. 

Artículo 66. El Presidente durará en funciones tres 
años y podrá ser reelecto por una sola vez en forma 
consecutiva. Deberá seguir en su cargo mientras no se 
presente quien deba sustituirlo. En caso de falta 
temporal que no exceda de seis meses, el Presidente 
será sustituido por el Secretario General. En caso de 
falta absoluta del Presidente, el Comité Ejecutivo 
Nacional convocará en un plazo no mayor de treinta 
días al Consejo Nacional, que elegirá Presidente para 
termi nar el periodo del anterior; mientras tanto, el 
Secretario General fungirá como Presi dente. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

Capítulo Décimo Capítulo Decimoprimero Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De los Funcionarios Públicos 
postulados por el Part ido 

De los Funcionarios Públicos  
postulados por el part ido 

No cambia   

A r tícu lo 67. Los funcionarios públicos postul ados 
por Acción Nacional deberán dese mpeñar las fun-
ciones que les confieren las l eyes, sin contrariar los 
pr incipios  y  programas del partido. 

Artículo 67. Los funcionarios públicos postulados por 
Acción Nacional deberán desempeñar las funciones 
que les confieren las leyes, respetando los princi-
pios de doctrina, el código de ética y los pro-
gramas del partido. 

Se modifica   

A r tícu lo 68. Los miembros activos del partido que 
desempeñen un cargo de elección popular deberán 
apor tar las cuotas reglamentarias y acatar las dispo-
si ciones señaladas en estos Estatutos y en los regla-
mentos respecti vos. 

Artículo 68. Son obligaciones de los miembros 
activos del partido que desempeñen un cargo de elec-
ción p opular: 
 

Se modifica   

 a. Aportar las cuotas reglamentarias;   
 b. Rendir informes periódicos de sus activi-

dades como funcionarios públicos, y  
   

 c. Acatar las disposiciones señaladas en estos Estatu-
tos y en los reglamentos respecti vos. 

   

A r tícu lo 69. El incumplimiento a lo establecido por 
los dos ar t í c ulos precedentes será considerado como 
un acto de indiscipli na. 

Artículo 69. El incumplimiento a lo est ablecido por 
los dos art í c u los precedentes será considerado como 
un acto de indiscipli na. 

No cambia   

Capítulo Decimoprimero  Capítulo Decimosegundo Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De los Órganos Estatales y Municipales De los Órganos Estatales y Municipales No cambia   
A r tícu lo 70. En cada entidad federativa funcionarán 
un Consejo estatal, un Comité Directivo Estatal, los 
correspondientes Comités D irectivos Municipales y 
sus respectivos subcomités. 

Artículo 70. En cada entidad federativa funciona-
rán un Consejo estatal, un Comité Directivo Estatal, 
los c orrespondientes Comités Directivos Municipales 
y sus respectivos subcom i tés. 

No cambia   

A r tícu lo 71. Los órganos estatales y municipales que 
se constituyan en los términos del artículo anterior 
f u n c ionarán de acuerdo con las disposiciones de es-
tos Estatutos, los reglamentos y las normas comple-
mentarias que dicte el Comité Ejecutivo Nacional. La 
r e p r esentación de estos órganos corresponderá a los 
Presidentes de los respectivos comi tés. 

Artículo 71. Los órganos estatales y municipales que 
se constituyan en los términos del ar tículo anterior 
f uncionarán de acuerdo con las disposiciones de estos 
Estatutos, los reglamentos y las normas complemen-
tarias que dicte el Comité Ejecutivo Nacional. La re-
presentación de estos órganos corresponderá a los 
Presi dentes de los respectivos comi tés. 

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

A r tícu lo 72. Los Comités Directivos Estatales organiza-
rán y vigilarán el funcionamiento de los Comités Direc-
t ivos  Municipales y éstos, a su vez, el de subcomités en 
poblaciones, barrios, colonias, secciones electorales y 
los nec esarios o convenientes para asegurar la eficacia 
del partido en sus respectivas jurisdi cciones. 

Artículo 72. Los Comités Directivos Estatales 
organi zarán y vigilarán el funcionamiento de los 
Comités Di r e c t ivos Municipales y éstos, a su vez, el de 
los Subcomités Municipales, organizados en 
secciones electorales,  necesarios o convenientes 
para asegurar la eficacia del partido en sus respectivas
jurisdicci ones. 

Se modifica   

Capítulo Decimosegundo  Capítulo Decimotercero  Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

De los Consejos Estatales De los Consejos Estatales No cambia   
A r tícu lo 73. Los Consejos Estatales se integrarán con 
no menos de veinte ni más de sesenta miembros ac-
t i vos del partido, residentes en la entidad federativa 
correspondiente, y con mili tancia mínima de tres 
años y reúnan los demás requisitos a que hace refe-
rencia el  ar tículo 44 de estos Estatutos. 

Artículo 73. Los Consejos Estatales estarán integra-
dos por: 

Se modifica   

 a. El Presidente del Comité Directivo Estatal;   
 b. El Gobernador del Estado, si es mie mbro 

del partido; 
  

 c. El coordinador de los Diputados locales, si 
es miembro del partido; 

  

 d. Los Senadores que sean miembro s del 
partido en la entidad, y  

   

 e. No menos de cuarenta ni más de cien miem-
bros activos del partido, residentes en la 
ent idad federativa correspondiente, de-
signados por la asamblea estatal de acuerdo 
al procedimiento señalado en el artículo si-
guiente . 

   

 
 

Los consejeros estatales designados por la asamblea 
estatal, deberán contar con una militancia mínima de 
tres años y reunir los requisitos a que hace referencia 
el ar t í c ulo 44 de estos Estatutos. 

   

Los consejeros estatales durarán en su cargo t res 
años y podrán ser reelectos; pero continuarán en el 
e jercicio de sus funciones hasta que tomen posesión 
de su cargo los designados para sustituirlos. Los con-
sejeros que, sin causa justificada, que calificará el 
Consejo, falten a dos citaciones certific adas consecu-
tivas de éste, perderán tal carácter, con una simple 
declaratoria del propio Consejo. 

Los consejeros estatales durarán en su cargo tres años 
y podrán ser reelectos; pero continuarán en el ejerci-
cio de sus funciones hasta que tomen posesión de s u 
car go los designados para sustituirlos. Los consejeros 
que, sin causa justificada, que calificará el Consejo, 
falten a dos sesiones consecutivas, habiendo sido ci-
tados fehacientemente, perderán tal carácter, con una 
simple declar atoria del propio Consejo. 

Se modifica   

A r tícu lo 74. La elección de consejeros será hecha 
por la asamblea estatal de las proposiciones que 
presenten el Comité Directivo Estatal y los Comités 
Direct i vos Municipales correspondientes, cuando 
menos diez días antes de la celebración de la asam-
blea que deba hacer la designación, las cuales serán 
turnadas para su estudio a una comisión represe n-
tativa,  integrada por cuatro miembros designados 
por el Consejo estatal de entre quienes formen par-
te de él, pero que no lo sean del Comité Directivo 
Estatal ni Presi dentes de Comités Directivos Muni-
c i p ales y por tres miembros del Comité Directivo 
Estatal. La comisión presentará su dictamen a con-
sideración de la asamblea. 

Artículo 74. La elección de consejeros será hecha 
por la asamblea estatal de las proposiciones que 
p resenten el Comité Directivo Estatal y las 
asambleas municipales celebradas al efecto,
cuando menos diez días a ntes de la celebración de la 
asamblea que deba hacer la designación. 
El reglamento determinará el número de pro-
pue stas que surgirán de cada asamblea muni-
cipal. El Comité Directivo Estatal tendrá dere-
cho a proponer hasta un diez por ciento del 
total de propuestas emanadas de estas asam-
bleas. 
Todas las proposiciones serán turnadas a la 
asamblea estatal correspondiente. Cada
delegado numerario votará por el número de 
candidatos que señale el reglamento. 

Se modifica   

El Comité Ejecutivo Nacional podrá revocar la desi g-
nación de consejeros estatales, por causa justificada, 
a solicitud del Consejo, de que se trate o del respecti-
vo Comité Directivo Estatal. 

El Comité Ejecutivo Nacional podrá revocar la 
desi gnación de consejeros estatales, por causa 
justificada, a solicitud del Consejo o del Comité 
Directivo Estatal de la entidad de que se trate. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 75. Son funciones del Consejo estatal: Artículo 75. Son funciones del Consejo estatal: No cambia   
I. Elegir al Presidente y a los demás miembros del 
Comité Directivo Estatal, en los términos del artículo 
84 de estos Estatutos, y proponer al Comité Ejecuti-
vo Nacional la remoción por causas graves de las 
personas designadas; 

I. Elegir al Presidente y a los demás miembros del 
Comité Directivo Estatal, en los términos del ar -
t í c u lo 84 de estos Estatutos, y proponer al Comi-
té Ejecut ivo  Nacional la remoción por causas 
graves de las personas designadas; 

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

II. Designar una Comisión Permanente de su seno que 
se integrará con nueve de sus miembros, para resolver 
aquellos asuntos urgentes que le sean sometidos a su 
consideración por el C omité Directivo Est atal; 

II. Designar una Comisión Permanente que se int e-
gr ará con quince consejeros estatales, para resol-
ver aquellos asuntos urgentes que sean sometidos 
a su consideración por el Comité Directivo Estatal;

Se modifica   

III. Designar a cinco de sus miembros, tres como 
propietarios y dos como suplentes, que no sean 
miembros del Comité Directivo Estatal ni 
Presidentes de Comités Directivos Municipales, 
para que i ntegren la Comisión de Vigilancia del 
Consejo estatal, que tendrá las más altas facultades 
de fisc alización, rev i sión de la información 
financiera de la tesorería y de todo organismo 
estatal que maneje fondos o bienes del partido, así 
como del financiamiento público, tanto a nivel 
estatal como el que le corresponda del nivel f e-
deral; 

III. Designar a cinco de sus miembros, tres como 
p r opietarios y dos como suplentes, que no for-
men parte del Comité Directivo Estatal ni sean 
Presi dentes de Comités Directivos Municipales, 
para que integren la Comisión de Vigilancia del 
Consejo estatal, que tendrá las más altas faculta-
des de fiscalización, revisión de la información 
f i nanciera de la tesorería y de todo organismo 
estatal que maneje fondos o bienes del partido, 
así como del financiamiento público estatal y f e-
deral que le c or r esponda; 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

IV. Designar a cinco de sus miembros, tres como 
p r opietarios y dos como suplentes, que no sean 
m i embros del Comité Directivo Estatal ni Presiden-
tes de Comités Directivos Municipales, para que i n-
tegren la Comisión de Orden; 

IV. Designar a cinco de sus miembros, tres como 
p r opietarios y dos como suplentes, que no for-
men parte del Comité Directivo Estatal ni sean 
Presi dentes de Comités Directivos Municipales, 
para que integren la Comisión de Orden del 
Consejo Estatal; 

Se modifica   

V. Nombrar a cuatro de sus miembros para que for-
men parte de la comisión que someterá a la asam-
blea estatal las proposiciones de consejeros; 

 Se suprime   

VI. Designar las comisiones que estime pertinentes, 
i ntegradas por consejeros y miembros activos, seña-
l ándoles sus atribuci ones; 

V . Designar las comisiones que estime pertinentes, 
integradas por consejeros y miembros activos, 
señalándoles sus atr i buciones; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

VII. Examinar y autorizar los presupue stos del Comi-
té  Direct ivo Estatal y de los Comités Directivos Mu-
n i c i pales, así como revisar y aprobar, en su caso, las 
cuentas de estos comités; 

VI. Examinar y autorizar los presupuestos del Comi-
té Directivo Estatal y de los Comités Directivos 
Muni cipales, así como revisar y apr obar, en su 
caso, las cuentas de e stos comités; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

VIII. Resolver aquellos asuntos que sean sometidos a 
su consideración por el Comité Directivo Estatal; 

VII. Resolver aquellos asuntos que sean sometidos a 
su consideración p or el Comité Directivo Estatal;

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

IX. Pedir, a solicitud de un tercio de sus miembros, al 
Comité Directivo Estatal que le someta aquellos 
asu ntos que por su importancia juzgue conveniente 
con ocer y reso l v e r ; 

VIII.Pedir, a  solicitud de un tercio de sus miembros, 
al Comité Directivo Estatal que le someta aque-
llos asuntos que por su importancia juzgue con-
veniente conocer y r esolver; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

X. Proponer al Presidente del Comité Directivo Est a-
tal las  medidas y programas que considere conv e-
nientes; 

IX. Proponer al Presidente del Comité Directivo 
Estatal las medidas y programas que considere 
conven i entes; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

XI. Revisar, a solicitud del Comité Directivo Estatal, 
los acuerdos de los Comités Directivos Municipales; 

X. Revisar, a solicitud del Comité Directivo Est a-
tal, los acuerdos de los Comités Directivos Mu-
n i c i pales; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

XII. Resolver sobre las renuncias y licencias de sus 
m i embros; 

XI. Resolver sobre las renuncias y licencias de sus 
m i embros;  

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a 

 

 XII.Decidir sobre la participación de Acción 
Nacional en las elecciones locales y muni-
cipales y, en su caso, establecer las bases 
de esa participación con candida tos a Go-
bernador, munícipes y Diputados locales. 
El Comité Ejecutivo Nacional deberá rati-
ficar en todos los casos esta decisión; 

Se adiciona   

 XIII. Aprobar la plataforma del partido para 
las elecciones, previa consulta a la mili-
tancia a través de los ó rganos municipa-
les y ratif icada por el Comité Ejecutivo 
Nacional. Los candidatos estarán obliga-
dos aceptar y difundir durante su cam-
paña electoral en que participen la plata-
forma aprobada, y 

Se adiciona   

XIII. Establecer el orden de presentación al Comité 
Ejecutivo Nacional de las fórmulas de precandidatos 
a Di putados Federales de representación proporcio-
nal, o su equivalente, correspondiente a su entidad; y  

 Se suprime   

XIV. Las demás que señalen estos Estatutos y los r e-
glamentos. 

XIV.Las demás que se ñalen estos Estatutos y los r e-
glamentos. 

No cambia   

A r tícu lo 76. Los Consejos Estatales sesionarán cuan-
do menos dos veces al año y serán convocados por el 
Presidente del propio Consejo, por su Comisión Per-
manente o por el Presidente del Comité Ejecutivo 
N acional y, en su caso, a solicitud de una tercera par-

Artículo 76. Los Consejos Estatales sesionarán 
cua ndo menos dos veces al año y serán convocados 
por el Presidente del propio Consejo, por su Comisión 
Per manente o por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional y, en su caso, a solicitud de una tercera parte 

No cambia   
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

N acional y, en su caso, a solicitud de una tercera par-
te de sus miembros. 

Nacional y, en su caso, a solicitud de una tercera parte 
de sus miembros. 

A r tícu lo 77. Los Consejos Estatales serán presididos 
por el Presidente del respectivo Comité Directivo Esta-
tal,  funcionarán válidamente con asistencia de la mitad 
más uno de sus miembros y, salvo que estos Estatutos 
prevengan otra cosa, tomarán sus acuerdos por mayo-
ría de votos de los concurrentes, en caso de empate, el 
Presidente del Consejo tendrá voto de c alidad. 

Artículo 77. Los Consejos Estatales serán presididos 
por el Presidente del respectivo Comité Directivo Esta-
tal, funcionarán válidamente con asistencia de la mitad 
más uno de sus miembros y, salvo que estos Estatutos 
p revengan otra cosa, tomarán sus acuerdos por mayo-
ría de votos de los concurrentes. En caso de empate, el 
Presi dente del Consejo tendrá voto de cal i dad. 

No cambia   

Capítulo Decimotercero  Capítulo Decimocuarto Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De las Comisiones de Orden  
de los Consejos Estatales  

De las Comisiones de Orden  
de los Consejos Estatales 

No cambia   

A r tícu lo 78. Las Comisiones de Orden de los Conse-
jos Estatales se integrarán por cinco consejeros 
est atales, tres propietarios y dos suplentes, que no 
sean miembros del Comité Directivo Estatal, ni sean 
Pr esidentes de Comités Directivos Municipales. 

Artículo 78. Las Comisiones de Orden de los Conse-
jos Estatales se integrarán por cinco consejeros esta-
tales, tres propietarios y dos suplentes, que no sean 
miembros del Comité Directivo Estatal, ni Presiden-
tes de Comités Directivos Municipales. 

No cambia   

Una vez constituida la comisión, los miembros pro-
p i etarios nombrarán a quienes fungirán como Presi-
dente y secretario de la misma, i nformando de ello al 
Comité Directivo Estatal respectivo. 

Una vez constituida la comisión, los miembros pro-
pietarios nombrarán a quienes fungirán como Presi-
dente y secretario de la misma, informando de ello al 
Comi té Directivo Estatal respecti vo. 

No cambia   

Las reuniones de las Comisiones de Orden de los 
Consejos Estatales requerirán la presencia de tres de 
sus miembros. 

Las reuniones de las Comisiones de Orden de los 
Consejos Estatales requerirán la presencia de tres de 
sus miembros. 

No cambia   

Los miembros propietarios serán sustituidos por su-
plentes en sus a usencias. 

Los miembros propietarios serán sustituidos por los 
suplentes en sus ause ncias. 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

A r tícu lo 79. La Comisión de Orden tendrá como fun-
ción conocer, en primera instancia, a sol icitud de los 
comités de la entidad correspondiente, los procedi-
mientos de sanción instaurados contra los miembros 
activos a quienes, en su caso, podrá imponer la su s-
pensión de derechos o la exclusión del par tido. 

Artículo 79. La Comisión de Orden tendrá como fun-
ción conocer, en primera instancia, a solicitud de los 
comi tés de la entidad correspondiente, los procedimien-
tos de sanción instaurados contra los miembros activos 
a quienes, en su caso, podrá imponer la suspensión de 
derechos, la inhabilitación o la  exclusión del partido.

Se modifica   

A r tícu lo 80. Todo miembro activo sujeto a un proce-
dimiento de sanción por parte de la Comisión de O r-
den, tiene derecho a las garantías previstas en el ar -
t í c u lo 15 de estos Estatutos. 

Artículo 80. Todo miembro activo sujeto a un pro-
cedimiento de sanción por parte de la Comisión de 
Or den, tiene derecho a las garantías previstas en el 
art í c u lo 15 de estos Estatutos. 

No cambia   

A r tícu lo 81. Los órganos del partido, por medio de 
r epresentantes debidamente acreditados y los miem-
bros activos, están obligados a concurrir a las citas y 
a  proporcionar la información y pruebas de que 
di spongan, cuando lo solicite la Comisión de Orden. 

Artículo 81. Los órganos del partido, por medio de 
representantes debidamente acreditados y los miem-
bros activos, están obligados a concurrir a las citas y a 
proporcionar la información y pruebas de que di s-
p ongan, cuando lo solicite la Comisión de Orden.

No cambia   

A r tícu lo 82. Contra las resoluciones di ctadas por la 
Comisión de Orden, las partes pueden interponer el 
recurso de reclamación ante la C omisión de Orden 
del Consejo Nacional, dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la notificación de la 
resol ución respectiva . 

Artículo 82. Contra las resoluciones di ctadas por la 
Comisión de Orden, las partes pueden interponer el 
r ecurso de reclamación ante la Comisión de Orden 
del Consejo Nacional, dentro del término de diez dí-
as hábiles contados a partir de la notificación de la 
resol ución respectiva. 

Se modifica   

A r tícu lo 83. Las sanciones impuestas por las Comisio-
nes de Orden de los Consejos Estatales surtirán sus 
efectos desde el momento de la notificación de la reso-
l ución.  

Artículo 83. Las sanciones impuestas por las Comisi o-
nes de Orden de los Consejos Estatales surtirán sus efec-
tos desde el momento de la notificación de l a resolución. 

No cambia   

Capítulo Decimocuarto Capítulo Decimoquinto Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

De los Comités Directivos Estatales De los Comités Directivos Estatales No cambia   
A r tícu lo 84. Los Comités Directivos Estatales se inte-
gr arán por un Presidente y por no menos de diez ni 
más de treinta miembros activos del partido, resi-
dentes en la entidad.  

Artículo 84. Los Comités Directivos Estatales se 
i ntegrarán por: 

Se modifica   

 a. El Presidente del comité;   
 b. El coordinador de los Diputados locales, si 

es miembro del partido; 
   

 c. La titular de Promoción Política de la Mu-
jer; 

   

 d. El titular de acción juvenil, y    
 e. No menos de quince ni más de treinta miembros 

ac tivos del partido, residentes en la entidad desi g-
nados por el Consejo est a t a l . 

   

 Además asistirán con derecho a voz los titu-
lares de secretarías que no sean miembros 

Se adiciona   
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Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

lares de secretarías que no sean miembros 
del Comité Directivo Estatal. 

Para ser Presidente del Comité Directivo Estatal se 
r equiere una militancia mínima de tres años y haber-
se distinguido por su lealtad a los principios y pro-
gramas del partido. 

Para ser Presidente del Comité Directivo Estatal se 
r equiere una militancia mínima de tres años y haber-
se distinguido por su lealtad a los principios y pro-
gramas del partido. 

No cambia   

El Presidente del Comité Directivo Estatal y los de-
más miembros de é ste serán electos por el Consejo 
estatal, por mayoría de votos de sus miembros pre-
sentes y ratificados por el Comité Ejecutivo Nacional. 
El Presi dente y los demás miembros del Comité Di-
rectivo Estatal p odrán ser removidos de su cargo por 
causa ju stificada, por el Comité Ejecutivo Nacional 
previo procedimiento reglamentario.  

El Presidente del Comité Directivo Estatal y los 
miembros a que se refiere el inciso e) de este ar-
tículo serán electos por el Consejo estatal, por mayoría 
de votos de sus miembros presentes y ratificados por el 
Comité Ejecutivo Nacional. El Presidente y los demás 
miembros del Comité Directivo Estatal podrán ser remo-
vidos de su cargo por causa justificada, por el Comité Eje-
cutivo Nacional previo procedimiento reglamentario.  

Se modifica   

 En la proporción que fije el reglamento, el Co-
mité Directivo Estatal podrá integrarse con 
miembros que reciban remuneración del par-
tido. 

Se adiciona   

Los miembros de los Comités Directivos Estatales se-
rán electos por periodos de tres años, pero continuarán 
en funciones hasta que t omen posesión de sus puestos 
quienes hayan sido designados para sustitui rlos. 

Los miembros de los Comités Directivos Estatales se-
rán electos por periodos de tres años, pero continuarán 
en funciones hasta que tomen posesión de sus puestos 
qui enes hayan sido designados para sustituirlos. 

No cambia   

Para que los Comités Directivos Estatales funcionen 
válidamente se requerirá la presencia de cuando me-
nos la mitad más uno de sus miembros y sus resolu-
c i ones se tomarán por mayoría de votos; en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. El 
miembro que falte a tres sesiones consecutivas sin 
causa justificada perderá el cargo, con una simple 
declaratoria del  propio c omité. 

Para que los Comités Directivos Estatales funcionen 
v álidamente se requerirá la presencia de cuando me-
nos la mitad más uno de sus miembros y sus resolu-
ciones se tomarán por mayoría de votos; en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de cal i dad. El 
miembro que falte a tres sesiones consecutivas sin 
causa justificada perderá el cargo, con una simple de-
claratoria del propio comité. 

No cambia   

A r tícu lo 85. Los Comités Directivos Est atales ten-
drán las siguientes atribuciones: 

Artículo 85. Los Comités Directivos Estatales ten-
drán las siguientes atribuciones: 

No cambia   

I. Vigilar la observancia, dentro de su jurisdicción, 
por parte de los órganos y miembros del partido de 
estos Estatutos, de los r eglamentos y de los acuerdos 
que dicten el Consejo estatal, el Consejo y el Comité 
Ejecutivo Nacionales; 

I. Vigilar la observancia, dentro de su jurisdi cción, 
de estos Estatutos, de los reglamentos y de los 
acuer dos que dicten el Consejo estatal, el Conse-
jo N acional y el Comité Ejecutivo Nacional;

Se  modifica   

II. Proveer al cumplimiento de los acuerdos de la 
asamblea, y convención y nacionales y de las asam-
bleas y convenciones estatales correspondientes; 

II. Proveer al cumplimiento de los acuerdos de la 
Asamblea Nacional, de la Convención Nacional y 
de la asamblea estatal y convención estatal co-
r r espondientes; 

Se modifica   

III. Convocar al Consejo estatal, a las asambleas y 
c onv enciones estatales y distritales, en su caso, así 
como supletoriamente a las asambleas y convencio-
nes munici pales; 

III. Convocar al Consejo estatal, a la asamblea est a-
tal y a la convención estatal y distrital, en su ca-
so, así como supletoriamente a las asambleas y 
convenciones municipales; 

Se modifica   

IV. Designar al Secretario General del comité, a pro-
puesta del Presidente, que lo será también de la 
asamblea, la convención y el Consejo estatales y a los 
demás secretarios, así como integrar las comisiones 
que estime convenientes para el mejor cumplimiento 
de sus l abores.  

IV. Designar, a propuesta del Presidente, al Secretario 
General y a los demás secretarios del comité, así 
como integrar las comisiones que estime conve-
n i entes, entre las que estará la de asuntos in-
ternos, para el mejor cumplimiento de sus labo-
res. El Secretario General lo será también de la 
asamblea estatal, la convención estatal y el Consejo 
est atal; 

Se modifica   

V. Resolver sobre las licencias o las renuncias que 
p r esenten sus miembros, designando, en su caso, a 
quienes los sustituyan hasta en tanto haga el nom-
bramiento el Consejo estatal, si la falta e s definitiva; 

V . Resolver sobre las licencias o las renuncias que 
p r esenten sus miembros, designando, en su caso, 
a quienes los sustituyan hasta en tanto haga el 
n ombramiento el Consejo estatal, si la falta es de-
f i ni tiva; 

No cambia   

VI. Aprobar los progr amas de actividades específicas 
de Acción Nacional en su juri sdicción y hacerlos del 
conocimiento del Comité Ejecutivo Nacional; 

VI. Aprobar los programas de actividades específi-
cas de Acción Nacional en su jurisdi cción y 
hacerlos del conocimiento del Comi té Ejecutivo 
Nacional; 

No cambia   

VII. Ratificar la elección de los Presidentes y miem-
bros de los Comités Directivos Municipales y remo-
ver a los designados por causa justificada; 

VII. Ratificar la elección de los Presidentes y miem-
bros de los Comités Directivos Municipales y 
r emover a los designados por causa justificada;

No cambia   

VIII. Ratificar y, en su caso, aprobar la admisión o 
separación de miembros a ctivos de su jurisdicción, 
en los términos de estos Estatutos; 

VIII.Ratificar y, en su caso, aprobar la admisión o 
separación de miembros activos de su 
jurisdicción, en los términos de estos Estatutos;

No cambia   

IX. Examinar los informes semestrales que de sus 
i ngresos y egresos les remitan los Comités Directivos 
Municipales; 

IX. Examinar los informes semestrales que de sus 
i ngresos y egresos les remitan los Comités Direc-
tivos Municipales; 

No cambia   
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Anexo Dos
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

Municipales; tivos Municipales; 
X. Mantener actualizado el padrón interno de miem-
bros activos de su jurisdi cción; 

X. Mantener actualizado el padrón de miembros 
acti vos de su jurisdi cc ión; 

No cambia   

XI. Constituir las comisiones distritales para los efec-
tos de los procesos electorales feder ales y locales y de 
otras actividades específicas transitorias, que si rvan 
de apoyo en la coordinación de un grupo de munici-
pios que geográficamente coincidan con el ámbito 
distrit a l ; 

XI. Constituir las comisiones distritales para los 
efec tos de los procesos electorales federales y 
l ocales y de otras actividades específicas 
transitorias, que si r van de apoyo en la 
coordinación de un grupo de muni cipios que 
coincidan geográf icamente con el ámbito di s-
t r i ta l ; 

Cambia redacción, 
mismo sentido  

 

XII. Acordar la colaboración con otras organizacio-
nes  c ív ico-políticas de la entidad, previa aprobación 
del Comité Ejecutivo Nacional;  

XII. Acordar la colaboración con otras organizacio-
nes  c ív ico-políticas de la entidad, previa aproba-
ción del Comité Ejecutivo Nacional;  

No cambia   

XIII. Designar a los representantes del partido ante 
los respectivos organismos electorales de su jurisdic-
c ión; 

XIII.Designar a los representantes del partido a nte 
los respectivos organismos electorales de su j u-
risdicción, o en su caso delegar esta facul-
tad en los térm inos del reglamento; 

Se modifica   

 XIV. Acordar, en el ámbito estatal, las medi-
das necesarias para garantizar la equidad 
de género en las candidat uras a cargos de 
elección popular, de conformidad con lo 
que establezcan las leyes correspondien-
tes; 

Se adiciona   

 XV. Desarrollar mecanismos que orienten la 
acción del partido en el ejercicio del go-
bierno y su relación con la sociedad; 

Se adiciona   

 XVI. Atender y resolver, en primera instan-
cia, todos los asuntos municipales que 
sean sometidos a su consideración, y  

Se adiciona   

XIV. Nombrar a tres de sus miembros para que for-
men parte de la comisión que someterá a la asamblea 
estatal las proposiciones de consejeros; y  

 Se suprime   

XV. Las demás que fijen estos Estatutos y los regl a-
mentos. 

XVII. Las demás que fijen estos Estatutos y los r e-
gl amentos. 

Cambia No. de 
f r acción no cambia 

 

Capítulo Decimoquinto Capítulo Decimosexto Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

De los Presidentes de los Comités 
Dire ctivos Estatales 

De los Presidentes de los Comités 
Directivos Estatales 

No cambia   

A r tícu lo 86. Los Presidentes de los Comités Directivos 
Estatales serán responsables de los trabajos del partido 
en su jurisdicción y tendrán las atribuciones siguientes: 

Artículo 86. Los Presidentes de los Comités Direct i-
vos Estatales serán responsables de los trabajos del par-
tido en su jurisdicción y tendrán las atribuciones s i-
guientes: 

No cambia   

I. Elaborar planes de trabajo anuales que someterán 
para su aprobación al Comité Directivo Estatal; 

I. Elaborar planes de trabajo anuales que someterán 
para su aprobación al Comité Directivo Est atal; 

No cambia   

II .  Dirigir  y  vigilar el  trabajo de las secretarías, 
comi si ones y demás dependencias del Comité 
Directivo Est atal, proponiendo a éste la designación 
de los titu lares respecti vos; 

II. Dirigir y vigilar el trabajo de las secretarías, co-
mi siones y demás dependencias del Comité 
Di r ectivo Estatal, proponiendo a éste la designa-
ción de los titulares respectivos; 

No cambia   

III. Ser miembro ex oficio del Consejo est atal y de los 
Comités Directivos Municipales de su jurisdicción; 

 Se suprime   

IV. Mantener relación permanente con el Pr esidente 
del Comité Ejecutivo Nacional para presentar inicia-
t i vas, recibir directrices y asegurar la coordinación 
adecuada de los trabajos del partido en la e ntidad 
con los que se efectúen en el resto de la República; 

III. Mantener relación permanente con el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional para presentar ini-
c ia t ivas, recibir directrices y asegurar la coordina-
ción adecuada de los trabajos del partido en la enti-
dad con los que se efectúen en el resto de la 
República; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

V. Sostener  comunicación fr ecuente con los demás 
Comités Directivos Estatales, especialmente con 
aqu ellos cuyo territorio sea limítrofe del suyo, y par-
t i cipar en las reuniones interestatales que se organi-
cen con la a utorización del Comité Ejecutivo Nacio-
n a l ; 

IV. Sostener comunicación frecuente con los demás 
Comités Directivos Estatales, especialmente con 
aquellos cuyo territorio sea limítrofe del suyo, y par-
ticipar en las reuniones interestatales que se organi-
cen con la autor ización del Comité Ejecutivo Nacio-
nal; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

VI. Convocar a los miembros del partido de su 
j u r i sdi cción para participar en la función electoral de 
la  enti dad, previa autorización del Comité Ejecutivo 
N a c i onal, y presidir la convención que elija candida-
tos y apruebe, dentro de los principios y el programa 
general del partido, la plataforma que sustenten di-
chos candi datos; 

V . Convocar a los miembros del partido de su juri s-
dicción para participar en la función electoral de 
la entidad, previa autorización del Comité Ejecu-
t ivo Nacional, y presidir la convención que elija 
candi datos y apruebe, dentro de los principios y 
e l  p rograma general del partido, la plataforma 
que su stenten dichos candi datos; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

VII. Dictar las medidas pertinentes para atender la 
c onvocatoria que se e x pida al efecto de reunir la 
asamblea o Convención Nacionales; 

VI. Dictar las medidas pertinentes para atender la 
convocatoria que se e x pida al efecto de asistir a 
la Asamblea Nacional o Convención Nacional;

Se modifica   
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

asamblea o Convención Nacionales; la Asamblea Nacional o Convención Nacional;
V III. Contratar, designar y remover libremente a los 
funcionarios administrativos y empleados del comité 
estatal, determinar sus facultades y obligaciones y 
fijar las normas para la organización administrativa 
del mi smo; y  

VII. Contratar, designar y remover  libremente a los 
funcionarios administrativos y empleados del 
comité estatal, determinar sus facultades y obl i-
gaciones y fijar las normas para la organización 
admini strativa del mismo; 

Cambia No. de 
f r acción, no cambia 

 

IX. Presentar al Consejo estatal y al Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional informe semestral de las 
a c t i vi dades del partido en la entidad. Simultánea-
mente, e nviará el informe r elativo a la cuenta general 
de administración en los términos reglamentarios; 

VIII. Presentar al Consejo estatal y al Presidente del Co-
mité Ejecutivo Nacional un informe semestral de las 
actividades del partido en la entidad. Simultánea-
mente, enviará el informe relativo a la cuenta gene-
ral de administración y del financiamiento pú-
blico local en los términos reglamentarios y el 
informe a la Tesorería Nacional acerca de 
los ingresos y egresos del financiamiento 
federal;  

Se modifica   

 IX. Vigilar el cumplimiento de todas las 
obligaciones fiscales establecidas en las 
leyes c orrespondientes, y  

Se adiciona   

 X. Las demás que fijen estos Estatutos y los 
regl amentos. 

Se adiciona   

A r tícu lo 87. El Presidente de un Comité Directivo Es-
tatal que vaya a ejercer un cargo de elección popular 
que implique ausencia de la entidad correspondien-
te, cesará en su función de Presidente, salvo cuando 
el Consejo estatal, por mayoría calificada de las tres 
quintas par tes y mediante escrutinio secreto, deter-
mine lo contrario.  

Artículo 87. El Presidente de un Comité Directivo 
Estatal que vaya a ejercer un cargo de elección popu-
lar que implique ausencia de la entidad correspon-
diente, cesará en su función de Presidente, salvo 
cuando el Consejo estatal, por mayoría calificada de 
las tres quintas partes y mediante escrutinio secreto, 
determine lo contrario.  

No cambia   

A r tícu lo 88. El Secretario General del Comité Direc-
t i vo Estatal sustituirá al Presidente en sus faltas 
temporales y cuidará de la coordinación de los 
trabajos de las dependencias del mismo comité. En 
caso de falta absol uta del Preside nte, el comité 
direct ivo  convocará en un plazo no mayor de treinta 
días al Consejo estatal p ara elegir al Presidente que 
concluya el periodo, mientras tanto, el Secretario 
General  fungi rá como Presi dente. 

Artículo 88. El Secretario General del Comité Di-
recti vo Estatal sustituirá al Preside nte en sus faltas 
tempor ales, que no podrán exceder de tres me-
ses durante el periodo de su encargo,  y cuidará 
de la coordinación de los trabajos de las dependencias 
del mismo c omité. En caso de falta absoluta del Pre-
side nte, el comité directivo convocará e n un plazo no 
mayor de treinta días al Consejo estatal para elegir al 
Presidente que concluya el periodo, mientras tanto, el 
Secretario General fungirá como Presi dente. 

Se modifica   

Capítulo Decimosexto Capítulo Decimoséptimo Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De los Comités Directivos Municipales  De los Comités Directivos Municipales No cambia   
A r tícu lo 89. Los Comités Directivos Municipales se 
i ntegrarán por un Presidente y por no menos de cin-
co ni más de veinte miembros activos. 

Artículo 89. Los Comités D irectivos Municipales se 
integr arán por: 

Se modifica   

 a. El Presidente del comité;   
 b. El coordinador de regidores si es mie mbro 

del partido; 
Se adiciona   

 c. La titular de Promoción Política de la Mu-
jer; 

Se adiciona   

 d. El o la titular de acció n juvenil, y   Se adiciona   
 e. No menos de cinco ni más de veinte miembros ac-

t i vos electos por la asamblea mun i c i p a l . 
   

El Presidente del Comité Directivo Municipal y los 
demás miembros de éste, serán electos por la asam-
blea munici pal . 
Los nombramientos deberán ser ratificados por el 
Comité Directivo Estatal. 

El Presidente del Comité Directivo Municipal y los 
demás miembros electos por la asamblea municipal 
deberán ser ratificados por el Comité Directivo Est a-
tal . 

Se modifica   

Los miembros de los Comités Directivos Municipa-
les serán nombrados por periodos de tres años, p e-
ro continuarán en funciones hasta que tomen pose-
sión de sus puestos quienes hayan sido designados 
para sust i tuirlos. 

Los miembros de los Comités Directivos Municipa-
les serán nombrados p or periodos de tres años, pe-
ro continuarán en funciones hasta que tomen pose-
sión de sus puestos quienes hayan sido designados 
para susti tuirlos. 

No cambia   

A r tícu lo 90. Los Comités Directivos Municipales son 
los responsables directos de coordinar y promover 
las act i v i dades del partido dentro de su jurisdicción y 
tendrán las siguientes atribuciones: 

Artículo 90. Los Comités Directivos Municipales 
son los responsables direc tos de coordinar y promo-
ver las actividades del partido dentro de su jurisdic-
ción  y  t endrán las siguientes atribuciones: 

No cambia   

I. Vigilar la observancia dentro de su jurisdicción, 
por parte de los subcomités y miembros del partido 
de e stos Estatutos, de los reglamentos y acuerdos 
que dicten los órganos competentes del partido; 

I. Vigilar la observancia dentro de su jurisdi cción, por 
parte de los subcomités y miembros del partido de 
estos Estatutos, de los reglamentos y acuerdos que 
di c ten los órganos competentes del par tido;

No cambia   

II. Promover el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas y convenciones nacionales, estatales y muni-

II. Promover el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas y convenciones nacionales, estatales y mu-

No cambia   
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Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
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Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

asambleas y convenciones nacionales, estatales y muni-
cipales, dentro del territorio de su respectivo municipio; 

asambleas y convenciones nacionales, estatales y mu-
nicipales, dentro del territorio de su respectivo munici-
pio; 

III. Convocar cada año a la asamblea municipal or-
di naria y conforme a los procesos electorales a la 
c onvención municipal ordinaria, así como a las e x-
traordi narias que considere convenientes;  

III. Convocar cada año a la asamblea municipal or-
di naria, en donde deberá presentar su i n-
forme de actividades, y a la convención mu-
nicipal  or dinaria, de acuerdo al calendario 
electoral de la entidad, así como a las extraordi-
narias que consi dere convenientes;  

Se modifica   

IV . Designar al Secretario General del comité que lo 
será también de la asamblea y convención municipa-
les, y a los demás secretarios, así como integrar las 
comisiones que estime convenientes para el mejor 
cumplimiento de sus l abores; 

IV. Designar al Secretar io General del comité, que lo 
será también de la asamblea municipal y conven-
ción municipal, y a los demás secretarios, así como 
integrar las comisiones que estime conv enientes 
para el mejor cumplimiento de sus lab ores;

No cambia   

V. Aprobar, a propuesta del Presidente respectivo, a 
los miembros del Comité Directivo Municipal que 
cubrirán las vacantes por renuncia u otras causas, 
sujetos a la ratificación de la asamblea municipal c o-
rrespondiente; 

V . Aprobar, a propuesta del Presidente respectivo, 
a los miembros del Comité Directivo Municipal 
que cubrirán las vacantes por renuncia u otras 
causas, sujetos a la ratificación de la asamblea 
municipal correspondiente ; 

No cambia   

VI. Aprobar los programas de actividades e specíficas 
de Acción Nacional dentro de su jurisdi cción; 

VI. Aprobar los programas de actividades específi-
cas de Acción Nacional dentro de su jurisdicción;

No cambia   

VII. Enviar al Comité Directivo Estatal informes se-
mestrales de las actividades de dichos comités, que 
c omprenderán el estado que guarde la organización 
de su jurisdicción, las cuentas de ingresos y egresos 
así como las listas de miembros activos y separados; 

VII. Enviar al Comité Directivo Estatal informes s e-
mestrales de las activi dades de dichos comités, 
que comprenderán el estado que guarde la organi-
zación de su jurisdicción, las cuentas de i ngresos y 
egresos, el padrón de miembros activos identif i-
cando a quienes ya no formen parte del mismo; 

Se modifica   

VIII. Mantener actualizado el padrón de miembros 
acti vos; 

VIII.Mantener actualizado el padrón de miembros 
acti vos; 

No cambia   

IX. Aprobar la admisión de miembros activos; IX. Aprobar la admisión de miembros acti vos; No cambia   
X. Acordar las amonestaciones que considere proc e-
dentes, la privación de cargo o c omisión partidista y 
solicitar la su spensión de derechos o la exclusión a la 
Comisión de Orden del Consejo estatal 
correspond i ente;  

X. Acordar las amonestaciones que considere pro-
cedentes, la privación del cargo o comisión par-
t i dista y solicitar la cancelación de la pre-
candidatura o candidatura al comité 
correspondiente  y la suspe nsión de derechos, 
la inhabilitación o la exclusión a la Comisión 
de Orden del Consejo estatal correspondiente; 

Se modifica   

XI. Acreditar a los representantes del pa rtido ante los 
órganos electorales de su jurisdi cción; y  

XI. Acreditar a los representantes del partido ante 
los órganos electorales de su jurisdi cción, o en 
caso delegar esta facultad en los términos 
del reglamento;  

Se modifica   

 XII.Acordar, en el ámbito municipal, las medi-
das necesarias para garantizar la equidad 
de género en las candidaturas a cargos de 
ele cción popular, de conformidad con lo 
que establezcan las leyes correspondientes;

Se adiciona   

 XIII. Desarrollar mecanismos que orienten 
la acción del partido en el ejercicio del 
gobierno municipal; 

Se adiciona   

 XIV. Constituir y coordinar los Subcomités 
Municipales en los términos que señalen 
estos Estatutos y los reglame ntos; 

Se adiciona   

 XV. Desarrollar y coordinar la formación y ca-
pacitación cívico política y  de doctrina en-
tre los miembros del partido de su jurisdic-
ción;  

Se adiciona   

 XVI. Llevar puntual seguimiento del regis-
tro de obligaciones de los mie mbros, y 

Se adiciona   

XII. Las demás que fijen estos Estatutos y los r e-
glamentos. 

XVII. Las demás que fijen estos Estatutos y los 
reglamentos. 

Cambia No. de frac-
ción, no camb i a   
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Partido Político: Partido Acción Nacional 
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Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
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Observaciones 

 Capítulo Decimoctavo Se adiciona   
 De los Subcomités Municipales     
 Artículo 91. En cada municipio se constituirán 

y funcionarán Subcomités Municipales cuya 
base de organización será en secciones electo-
rales, y funcionarán de acuerdo a las s iguientes 
reglas: 

Se adiciona   

 I . En cada subcomité deberán militar acti-
vamente los miembros del partido que 
pertenezcan a esa jurisdi cción;  

Se adiciona   

 II. Los Subcomités Municipales, dentro de 
su jurisdicción, tendrán las siguientes 
funciones: 

Se adiciona   

 a. Formar y capacitar cívica y política-
mente a los militantes; 

Se adiciona   

 b. Desarrollar trabajo de acción política, 
promoción social y participación ciu-
dadana; 

   

 c. Promover el voto a favor de Acción 
Nacional y sus candidatos; 

   

 d. Asegurar la representación del partido 
en los órganos electorales; 

   

 e. Promover la afiliación de miembros, 
cuyas solicitudes deberán ser remiti-
das, para su aprobación, al Comité Di-
rectivo Municipal, y  

   

.  f. Las demás que señalen estos Estatutos 
y los reglamentos. 

   

 III. Cada subcomité será dirigido por un coor-
dinador, electo en los términos del 
reglamento, quien deberá, en todo 
momento, subordinar su trabajo a las 
directrices del Comité Dire ctivo Municipal 
correspondiente. Los coord inadores de 
subcomités, en ningún caso, podrán ser 
remunerados por el ejercicio de este encar-
go, y  

Se adiciona   

 
 

IV. Las bases para su constitución y organi-
zación serán formuladas por el Comité 
Directivo Municipal en los términos que 
señalen estos Estatutos y el reglamento 
correspondiente. 

Se adiciona   

Capítulo Decimoséptimo  Capítulo Decimonoveno Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

De las Delegaciones Estatales y Municip ales De las Delegaciones Estatales y Municipales No cambia   
A r tícu lo 91. En circunstancias transitorias que lo 
amer iten y para lograr la estructuración y el funcio-
namiento normales del comité directivo y del Conse-
jo estatal c orrespondientes a una entidad federativa, 
el Comité Ejecutivo Nacional designará una delega-
ción que su stituya al comité estatal y que tendrá las 
funciones que al mismo corresponden. 

Artículo 92. En circunstancias transitorias que lo 
ameriten y para lograr la estructuración y el funcio-
namiento normales del comité directivo y del Consejo 
estatal c orrespondientes a una entidad federativa, el 
Comité Ej ecutivo Nacional designará una delegación 
que sustituya al comité estatal y que tendrá las fun-
ciones que corresp onden al mismo.  

Se modifica   

En tanto que en algún munic ipio no funcione regu-
l ar mente el comité correspondiente, el Comité Direc-
tivo Estatal o su equivalente en el Distrito Federal 
designará una delegación que tendrá las mismas f a-
cultades que corresponden a los Comités Directivos 
Municipales. 

En tanto que en al gún municipio no funcione regu-
l ar mente el comité correspondiente, el Comité Direc-
t ivo Estatal o su equivalente en el Distrito Federal de-
signará una delegación que tendrá las mismas 
facultades que corresponden a los Comités Directivos 
Municipales. 

Se modifica   

La representación de estos órganos, para t odos los 
efectos legales, corresponderá a los Presidentes de 
las respectivas delegaciones durante su encargo. 

La representación de estos órganos, para todos los 
efe c tos legales, corresponderá a los Presidentes de las 
r espectivas delegaciones durante su encargo. 

No cambia   

A r tícu lo 92. Las delegaciones estatales y municipales 
que se establezcan en los términos del ar tículo ante-
rior, tomarán las medidas conducentes para la orga-
nización y el funcionamiento de los cuadros básicos 
del partido en las entidades o municipios del caso, 
conforme a lo previsto en estos Estatutos y los r e-
glamentos aplicables. 

Las delegaciones estatales y municipales que se esta-
blezcan en los términos de este ar tículo, tomarán las 
medidas conducentes para la organización y el fun-
c ionamiento de los cuadros básicos del partido en las 
ent i dades o municipios del caso, conforme a lo pre-
v isto en estos Estatutos y los reglamentos aplicables.

Cambia de ar tículo 
a párrafo, no cam-
b i a   

 

Capítulo Decimoctavo Capítulo Vigésimo Cambia No. de c a-
pí tulo  

 

De la Reforma de los Estatutos De la Reforma de los Estatutos  No cambia   
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Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

A r tícu lo 93. La reforma de estos Estatutos r equerirá 
acuerdo de la Asamblea Nacional Extraordinaria de 
Acción N acional , tomado por las dos terceras partes 
de los votos computables en la misma. 

Artículo 93. La reforma de estos Estatutos r equeri-
rá acuerdo de la Asamblea Nacional Extraordinaria 
de Acción Nacional, tomado por las dos terceras par-
tes de los votos computab l e s en la misma. 

No cambia   

Capítulo Decimonoveno  Capítulo Vigésimo Primero Cambia No. de c a-
pí tulo 

 

De la Disolución del Partido De la Disolución del Partido No cambia   
A r tícu lo 94. Sólo podrá disolverse Acción Nacional por 
acuerdo de la Asamblea Nacional Extraordinaria con-
v ocada para tal efecto y que sea aprobado por el ochenta 
por ciento de los votos comp utables en la misma. 

Artículo 94. Sólo podrá disolverse Acción Nacional 
por acuerdo de la Asamblea Nacional Extraordinaria 
conv ocada para tal efect o y que sea aprobado por el 
ochenta por ciento de los votos comp utables en la mi s-
ma. 

No cambia   

A r tícu lo 95. En caso de disolución, la misma asam-
blea designará a tres liquidadores, quienes llevarán a 
cabo la liquidación del partido en su aspecto patri-
monial. El activo neto que resulte se aplicará a otra 
asociación o sociedad que tenga los mismos fines de 
Acción Nacional, a la universidad nacional autónoma 
de México o a una institución de beneficencia, según 
acuerde la asa mblea. 

Artículo 95. En caso de  disolución, la misma asam-
blea designará a tres liquidadores, quienes llevarán a 
cabo la liquidación del partido en su aspecto patri-
monial. El activo neto que resulte se aplicará a otra 
asociación o sociedad que tenga los mismos fines de 
Acción Nacional, a  la universidad nacional autónoma 
de Méx i co o a una institución de beneficencia, según 
acuerde la asamblea. 

No cambia   

Transitorios Transitorios   
A r tícu lo 1o. Las reformas a los estatutos generales 
aprobadas por la XI Asamblea Nacional Extraordi-
nar i a entrarán en v i gor el día 1o. de julio de 1999. 

Artículo 1o. Las reformas a los estatutos generales del 
Partido Acción Nacional aprobadas por la XIII Asam-
blea Nacional Extraordinaria entrarán en vigor al día 
siguiente de la declaración de su procedencia constitu-
cional y legal que el Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral determina de acuerdo a lo señalado por el 
inciso l) del numeral 1 del ar tículo 38 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Elector ales.

Se modifica   

A r tícu lo 2o. El Comité Ejecutivo Nacional deberá ex-
pedir el reglamento para la elección del candidato a la 
Presidencia de la República en el mes de julio y el r e-
glamento para la elección de los candidatos a Dipu-
tados  por el Principio de Representación Proporcional 
en el mes de septiembre de 1999. 

Artículo 2o. Las asambleas, convenciones y proce-
sos de renovación de órganos directivos convocadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta reforma 
serán regulados por las disposiciones de los estatutos 
vigentes al  momento de su convocatoria. 

Se modifica   

A r tícu lo 3o. En tanto se lleve a cabo la reforma inte-
gral de los estatutos, el Partido Acción Nacional con-
siderará que para la postulación de candidatos al 
Congreso de la Unión se observe lo dispuesto en los 
ar t í c ulos 175 numeral 3 y vigésimo segundo transito-
rio del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Elector ales. 

Artículo 3o. Todos los órganos directivos constitui-
dos con anterioridad a la entrada en vigor de esta r e-
forma continuarán integrados conforme a lo estable-
c ido en los estatutos vigentes al momento de su 
constitución. 

Se modifica   

 En lo relativo al funcionamiento, facultades, deberes 
y atribuciones de los órganos directivos les serán apl i-
cables, desde el momento de su entrada en vigor, las 
r eformas a estos Estatutos. 

   

 Los miembros activos del Partido Acción N acional 
que a la fecha de la XIII Asamblea Nacional Extraor-
dinaria hayan sido consejeros nacionales por más de 
veinte años, serán consejeros honorarios con los de-
r echos y  obligaciones de los trescientos consejeros 
nacionales que resulten electos de conformidad con 
lo establecido en el ar tículo 46 de estos Estatutos.

   

A r tícu lo 4o. Se derogan las disposiciones que se 
opongan a la presente r eforma.”  

Artículo 4o. Los órganos  del partido que por virtud 
de las reformas aprobadas por la XIII Asamblea Na-
cional Extraordinaria no estén regulados en estos Es-
tatutos, cesarán en sus funciones al momento de su 
entrada en vigor. Sus recursos humanos y materiales 
serán transf eridos para lo conducente a la secretaría 
general del c omité correspondiente.  

Se modifica   

 Artículo 5o. La designación del tesorero nacional a 
que se refiere la fracción VII del ar tículo 47 de estos 
Estatutos se realizará una vez que el partido haya pre-
sentado ante el Instituto Federal Electoral el i nforme 
anual acerca del origen y destino de sus recursos para 
el ejer cicio del año 2001. 

Se adiciona   

 Artículo 6o. El Comité Ejecutivo Nacional se aboca-
rá a formular y adecuar los reglamentos necesarios 
para  instrumentar las reformas aprobados a los est a-
tutos por la XIII Asamblea Nacional Extraordinaria. 
En tanto e stos reglamentos son expedidos, el Comité 

Se adic iona   
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Acción Nacional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado  Sentido de las 
Reformas 

Observaciones 

En tanto e stos reglamentos son expedidos, el Comité 
Ejecutivo N acional dictará las normas correspondien-
tes para la c orrecta aplicación de estos Estatutos.

 Artículo 7o. En tanto se renuevan la totalidad de los 
órganos estatales, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
autorizar la modificación de sus plazos de elección e 
i ntegración cuando así lo soliciten, en acuerdo toma-
do por mayoría de sus miembros, el Consejo estatal y 
el Comité Directivo Estatal correspondientes. 

Se adiciona   

 Artículo 8o. En el caso del Distrito Federal, los ór-
ganos locales se denominan Consejo regional y comi-
té directivo regional, y las disposiciones relativas a los 
órganos municipales son aplicables a los órganos de-
leg acionales. 

Se adiciona   

 Artículo 9o. Se derogan todas las disp osiciones que 
se opongan a la presente reforma. 

Se adiciona   

 


